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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trjm astre.........  Pías. 5
Provincias y Posesionas, idem . . . . . . .  6
América y Portugal. Idem .... ¿ , .  1Q
Otros paisas, Idam...................................... 15

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
□ e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN OE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Císneros)

La correapendencla se dirigirá al señor Secretarle 
del excelentísimo Ayuntamiento

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE P UBLI CA LOS M I É R C O L E S

S U M A R I O
Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada e¡ día 26 

de junio próximo pasado,—Distribución de fondos por cuenta 
del presupuesto del Gusanclie para el presente mes.

Alcaldía P residencia: Bando referente al transporte de personas 
en vehículos que tío retinan las debidas condiciones,

S rcrktaiua; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas: para contratar el derribo y aproveciittmíento de los 
materiales de la finca que se expresa, y para varias construc­
ciones dentro de la Casa de Campo.—Anuncios: de los pliegos 
de condiciones del coitcurso para adquirir máquinas regadoras, 
y de los de ¡a subasta para obras de reforma en el edificio 
ocupado por el Equipo Quirúrgico; relativo a la municipaliza­
ción del servido de pompas fúnebres; convocatoria para la 
elección de las ternas correspondientes en provisión definitiva 
de las Jefaturas de Beneficencia y Sanidad y Beneficencia 
solamente, y referentes a las Ordenanzas municipales.

[ni ervencion: Cotización en Bolsa de los valores luuiucipales,—In­
gresos y pagos verificados por cuenta da los presupuestos del 
Interior y del Ensaiidie,

Poi.iciA ohmana: Servid, is prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Sanciones decretadas por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital.

CeMiíNreiíiiis: utliiuiuirioties verificadas er los días del 25 de junio 
al 1 de julio actual.

Boi.kiin de Coti' auioni'.s: SmiletiietitD minierò2044.
B oletín de los Canales del Lozoya; Número 687, .

A VU H TA M IIEH TO
S esión  ordinaria celebrad a  en segunda convocato­

ria EL uíA 26 DE JUNIO DE lí)36,—£lfírac/o. — Presidencia 
del ilustrlsimo señor Teniente Alcalde, D. Manuel Cordero 
Pérez.—Asistieron los Concejales Sres, Alvarez Herrero, Ba­
rrena, Baceta, Cort, Fernández Quer, García Moro, Garda 
Santos, Gómez, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, Miiiño, 
Ortega y Gasset, Redondo, Regúlez y Talanqner.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: I." .Quedar enterado de un oficio de la [iiter- 
vención Municipal, fecha 10 del corriente, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y saldos en e) mes de mayo úitinio, por cuen­
ta de ios presupuestos de gustos e ingresos del interior para el 
año 1930.

DE NUEVO DESPACHO

2. " Se dió cuenta de un oficio del señor Teniente Alcalde 
del distrito de Chamberí, D. Wenceslao Carrillo, fecha 20 dei 
corriente, solicitando licencia hasta el d|a 15 del próximo mes 
de julio, por tener necesidad de ausentarse de Madrid para 
resolver asuntos particulares.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 22 del corriente, disponiendo, de conformi­
dad con lo interesado por el Sr. Carrillo, que durante la ausen­
cia del referido Teniente Alcalde le sustituya en el expresado 
cargo y en la Presidencia de la Casa de Socorro del mismo 
distrito el Concejal D. Antonio Fernández Quer.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder ia licen­
cia solicitada y aprobar el precedente decreto de la Alcaldía 
Presidencia.

3 . " Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha Uí del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de julio próximo, por cuenta del vigente presu­
puesto de! Interior, que importa 13.034.555,14 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de julio.

4 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Alonso 
Urquijo, como.Subdirector de la Sociedad anónima Anrrcrá, 
con la baja del 5 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de suministro de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Alcalá, de Cardenal Betluga a Francisco Ortego, celebrada 
sin protesta ni redamación alguna el dia 13 del corriente.

Asuntos y expedientes eos dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C om isión 1,®—H acien d a

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo se stiplemente en 
14.170 pesetas el concepto 145 del vigente presupuesto de 
gastos del interior para abonar los aumentos de haber conce­
didos a los exbecarios de los Colegios de la Paloma y San Il­
defonso, mediante la oportuna transferencia del concepto 144 
del propio presupuesto.

Cnmlsióii 3.“—Ensancha

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de unos 
presupuestos para pavimentar con material usado e instalar el 
alumbrado en el camino de Leñeros y calle de Beire, que as-
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cienden en junto a 54.697,52 y 7.909,65 pesetas, y la de una 
transferencia dentro de diferentes conceptos del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

Co ntslOn 4 "  . Benefloenelft, Sanidad y Policía Urbana

A propuesta del señor Presidente se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la denegación de la 
licencia solicitada para explotación del quiosco sito en la calle 
de Alcalá, frente al Banco de España.

Comisión 5.*—Gobernación

5.° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del proyecto y presupuesto formulado por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España para variar la instalación 
del servicio telefónico de la primera Casa Consistorial y de 
la Casa de Cisneros; .

Primero. Que se sustituya la centralita manual telefónica 
existente en la Casa de Cisneros por una centralita automática 
de 100 extensiones, 10 lineas de enlace, 65 extensiones mura­
les y 10 extensiones sobre mesa, por un costo mensual de 
1.217,50 pesetas, más un gasto de 1,565 pesetas por su insta­
lación, de conformidad con !a propuesta y detalle de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España de 13 de marzo de 1936, 
y cuya centralita reunirá las condiciones de servicio que en 
dicha propuesta se manifiestan.

Segundo. Que a efectos de la repercusión del gasto de 
instalación y diferencia de 414,25 pesetas mensuales entre la 
centralita actual y la que se propone, pase este expediente a la 
Comisión de Hacienda.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2." Fomento

6. “ Acceder a lo interesado por el Hogar Leonés por con­
ducto de su Presidente, y por tanto, teniendo en cuenta lo 
informado por e! Servicio de Vías y Obras y por la Sección, 
autorizar a dicho Centro para que celebre un festival verbena 
en los Viveros de la Villa el día 12 del próximo mes de julio; 
debiendo advertirse a la Junta directiva del niendonado Centro 
que será responsable de cuímios daños se ocasionen en las 
plantaciones y demás pertenencias de los Viveros, y que debe­
rá cuidar de que los asistentes al festival respeten las obser­
vaciones que por el personal de servicio en los mismos o por 
cualquiera otro agente municipal les fueran formuladas.

7 . ° Acceder, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención y por la Sección a lo interesado por el contratista del 
suministro de ladrillos, tejas y baldosas, para que se je auto­
rice a sustituir en títulos de la Deuda amortizable at 3 por 100, 
y por uu valor nominal de 2.000 pesetas, igiial cantidad que 
tiene constitiiída en ia Caja general de Depósitos a responder 
de su compromiso, toda vez que lia sido aportada por el soli­
citante nueva carta de pago en la que se justifica el ingreso 
en la referida Caja general de nuevos títulos equivalentes, con 
lo que queda restablecida la fianza en toda su integridad; 
debiendo oficiarse en el sentido al principio indicado al señor 
Ordenador de pagos de la repetida Caja general.

8 . “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Andrés Aragón y Cózar solicitando la revocación del 
acuerdo municipal de 20 de marzo último por e) que el Ayun­
tamiento autorizó a la Sociedad Saltos del Duero para cons­
truir una estación transformadora de energía eléctrica en la 
calle del Marqués de Urquijo, a espaldas del paseo del Coro­
ne) Montesinos.

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga y Rodríguez.
9 . “ a 30. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras eti los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes corre.spondieutes:

A D. Francisco J .  Osés Clares, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Vicente Blasco Ibáñez, 31.

A doña Alia L. Ibáñez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Pizarro, 15.

A D. Camilo Rodríguez Barja, para construir una casa en 
el pasaje de la Fundación, 16, ,

A D. Aurelio Martin, para ejecutar obras de ampliación en 
el paseo de Extremadura, 142,

A D. Carlos Roda Hezode, para construir casas destinadas 
a viviendas un ¡familia res en los solares de su propiedad sitos 
en la Vía de Penetración de Hortaleza, sin número, parcelas 
números 1 a 8, 10 a 17, 19 y 20; acogiéndose a los beneficios 
de exención de casas baratas y económicas, conforme al de­
creto de 8 de julio de 1922 y orden de 13 de noviembre de 1935; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes, por lo que 
respecta a dicha exención de derechos, a la Junta de Exaccio­
nes, conforme a lo propuesto por la Sección-

A petición del Sr, Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se proceda a la recepción definitiva de las obras 
del Mercado Centra) de Frutas y Verduras y a designar la Co­
misión encargada de tal menester.

Com isión 3."— Bnsa.iiehe

31. Aprobarlas facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas por la Dirección de Acopios, como comprobantes del 
pago del material de la Sección de Vías públicas, por valor 
de 1,500 pesetas, ya qne se ha cursado con cargo a los crédi­
tos consignados en el concepto 86 del vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche,

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, como resultado de un expediente, la 
destitución en el cargo de Jefe del Negociado de Deuda del 
Ensanche y la separación dei servicio municipal, con pérdida 
de todos sus derechos en e¡ escalafón correspondiente, de un 
funcionario técnico-administrativo del Ensanche,

Comisión 4 ."—Benefleanela, Sanidad y Policía Urbana

32. Coadyuvar a ia Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en e! recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por D. José Aragón y otros contra acuerdo municipal de 20 de 
marzo próximo pasado y resolución administrativa de 31 de 
dicho mes por los qne fueron anuladas varias concesiones para 
el ejercicio de Comisionistas de pescados y se modificó la dis­
tribución de puestos en el Mercado Central.

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación dei proyecto de reglamento de cá­
maras frigoríficas.

Comisión B."—Gobernaelón

33. Jubilar, por imposibilidad fisica, al Vigilante feme­
nino de evacuatorios doña María Malumbres Cea-Bermúdez, 
asignándole una pensión de retiro de 2,625 pesetas diarias, 
equivalente ai 30 por 100 de! jornal de 8,75 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al de este acuerdo, y amor­
tizarse su vacante con arreglo a ia reorganización de servicios.

34. Jubilar, por imposibilidad física, a! operario de Par­
ques y Jardines D. Francisco Moreno de la Fuente, asignán­
dole una pensión de retiro de 2,85 pesetas diarias, equivalen­
te al 30 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los liaberes pasivos 
a partir del día siguiente al de este acuerdo.

35. Jubilar, por imposibilidad física, al Vigilante de Lim­
piezas D. Raimundo Cuenca Sáez, asignándole una pensión 
de retiro de 6,875 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
dei jornal de 13,75 pesetas que le sirve de regulador; debien­
do comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del día 
siguiente al de este acuerdo.

36. Jubilar, por imposibilidad física, al Vigilante de Alcan­
tarillas D. Antonio Pastor Torró, asignándole una pensión de 
retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al de este acuerdo, y amortizarse su vacante con arreglo a 
ia reorganización de servicios.

37. Jubilar, por imposibilidad física, al Vigilante de Arbi­
trios D. Juan Manuel Carreta García, asignándole una pen­
sión de retiro de 3,30 pesetas diarias, equivalente al 30 por
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too del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del 
día siguiente a! de esté acuerdo,

38. Jubilar, por tener la edad reglamentaria, al Operario 
de Parques y Jardines D. Francisco DíazTéilez, asignándole 
una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo.

39. Jubilar al Jefe de Zona det Servicio contra Incendios 
D. Julián Martínez González, por encontrarse imposibilitado fí­
sicamente para seguir desempeñando sii cargo, y asignarle el 
haber anual de 8,800 pesetas, 80 por 100 del sueldo de ll.OOO 
que le sirve de regulador y con arreglo a lo dispuesto eu el 
artículo 71 en relación con el 64 en su apartado segundo del 
vigente reglanieuto del Servicio contra Incedios; debiendo sur­
tir efectos este acuerdo a partir de! día siguiente a! en que sea 
aprobado por el Ayuntamiento.

40. Jubilar, por imposibilidad física, al Operario de Talle­
res generales D, Angel Bueno Muñoz, asignándole una pen­
sión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 
100 del jornal de 13 pesetas qne le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

Votaron en contra de los ocho precedentes dictámenes los 
Sres. Cort y Madariaga,

41. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
filé jubilado el Operario de Limpiezas D. Bernardino Alvarez 
Arroyo, por no habérsele computado todo el tiempo servido al 
excelentísimo Ayuntamiento, y asignar al mismo una pensión 
de retiro de 9,4U pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del 
jornal de 11,75 pesetas que le sirve de regulador, en lugar de 
las 7,05 pesetas con que fué jubilado en 28 de junio de 1935; 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre ambas pen­
siones a partir del día siguiente al en que se le concedió la ju- 
bilacíóii,

42. Rectificar, teniendo eii cuenta lo informado por el 
señor Jefe de la Sección de Limpiezas, la clasificación pasiva 
con arreglo a la que fué jubilado el Vigilante de Limpiezas 
D, José García Núñez, oor acumulación de nn cuatrienio 
de 0,75 pesetas, cumplido durante la tramitación de su jubila­
ción, y asignar al mismo una pensión de retiro de 6 pesetas, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve 
de regulador, en lugar de la de 5,62 pesetas, con que fué jubi­
lado eu 12 de agosto de 1932; debiendo abonarse ai interesado 
la diferencia entre ambas pensiones, a partir del día siguiente 
al en que se le concedió la jubilación, y reconocerse el crédi­
to de 68,25 pesetas a qne asciende el cuatrienio devengado 
por el Sr. García Ntiñez desde d 14 de mayo de 1932 hasta 
el Í2 de agosto de igual año, en que fué jubilado; y que su im­
porte se abone con cargo a la partida consignada en el capí­
tulo I, artículo 4.®, concepto 20, «Para pago de los créditos 
menores de 3.0Ü0 pesetas que se reconozcan durante la vigen­
cia del actual presupuesto», según informa la Intervención Mu­
nicipal,

43. Reconocer un crédito de 143 pesetas y sn abono al 
Vigilante de Arbitrios, jubilado, D. José Tablado Buelta, im­
porte de los trece días del mes de diciembre de 1935 que no 
percibió eu su oportunidad por sus jornales correspondientes 
del I al 13 de dicho mes, y que la mencionada suma sea cargo 
al concepto 29 del vigente presupuesto del Interior, por corres­
ponder a un ejercicio ya liquidado,

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
del fallecimiento del Tocólogo numerario de la Beneficencia 
Municipal D. Manuel Céspedes Caló:

Primero, Que el Tocólogo D. Manuel Velasco Becerra, 
número uno de su categoría, pase a la inmediata superior de 
Tocólogo con categoría de Médico segundo, con el haber 
anual de 5.000 pesetas.

Segundo, Que con arreglo al acuerdo municipal de 6 de 
julio de 1934, para ocupar la resulta que se produce con moti­
vo de la anterior corrida de escalas sea nombrado Tocólogo 
de la Beneficencia Municipal, con eníegoria de Médico terce­
ro y sueldo de 4.000 pesetas anuales, D. Lorenzo Escanciano 
Sancho, número uno de los siipeniuiuerarios, siendo ésta la 
primera vacante del segundo grupo de tres.

Tercero. Considerar a D. Lorenzo Escandallo Sancho

comprendido eu el último párrafo de la base segunda de las 
generales de la reorganización de servicios, y por consecuen­
cia acogido al sistema cuatrienal, asignándole el haber inicial 
de 6,000 pesetas anuales, con cuatrienios de 1.000 pesetas.

Cuarto, Qne los apartados segundo y tercero de esta 
propuesta surtan efectos desde la fecha en que tome posesión 
el Sr. Escanciano Sancho, acto que deberá verificar en e! pla­
zo de un mes, contado a partir de la fecha en que Ic sea co­
municado, y el primero y segundo de dichos apartados sola­
mente cansarán efectos para el caso de que por la Superiori­
dad se acordara retornar al régimen de escalafones.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
del fallecimieuto de! funcionario técnico-administrativo don 
Rafael Escribano Gaíiiza;
- Primero, Que D. Emilio Garda Perrero, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Oficial primero 
de Administración, con 5.000 pesetas de haber anual.

Segtmdo. Que el funcionario que ocupa el número 2 de 
orden de la escala de Oficiales segundos de Administración 
pase a ocupar el número uno, vacante con motivo del ascenso 
contenido eu el apartado anterior; que el que ocupa el núme­
ro 3 pase a ocupar el 2, y así sucesivamente hasta que el nù­
mero 78 ocupe el 77, y en el número 78, que queda vacante, 
reingrese el funcionario de Administración D, José Lión de 
Petre, que ostentaba este número al pasar a la situación de 
excedente, asignándole el haber anual de 4.000 pesetas, con 
la mejora metálica de otras 1.000 que corresponden al número 
que ha de ocupar, ya que por acuerdo de 22 de mayo de 1936 
se le concedió el derecho de volver al servicio activo, tenien­
do eu cuenta, además, que esta vacante es la primera del doce 
grupo de cuatro que, con arreglo al acuerdo de 16 de junio 
de 1933, se destina al reingreso de excedentes que tengan re­
conocido este derecho.

Tercero. Considerar al funcionario D. José Lión de Petre 
comprendido en el último párrafo de la base segunda de las 
generales de la reorganización de servicios, y por consecuen­
cia acogido al sistema cuaírietial, y teniendo en cuenta qne el 
tiempo de servicios que le sirve de cómputo en el mismo, apli­
cándole los beneficios concedidos a los opositores procedentes 
de la convocatoria del año 1916 es de seis años, diez meses 
y veinticinco días, fijarle su situación en el nuevo régimen en 
la forma siguiente: Fecha de ingreso, 10 de marzo de 1917; 
sueldo inicial, 5.000 pesetas; cuatrienios vencidos, uno; sueldo 
que le corresponde, 6,000 pesetas.

Cuarto. Que el primer apartado de esta propuesta surta 
efectos a partir del día 6 de junio de 1936, fecha siguiente a la 
del fallecimieuto de D. Rafael Escribano Gaitiza; el segundo, 
desde la fecha en que tome posesión d interesado, entendién­
dose que solaineute surtirán efectos ambos apartados en el 
caso de que por la Superioridad se acordara volver al régimen 
de escalafones.

El tercer apartado surtirá efectos también desde la fecha 
en que tome posesión el Sr. Lión de Petre, acto que verificará 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en qne le 
sea comunicado y previa presentación del certificado de care­
cer de antecedentes penales.

46. Reconocer al Vigilante del Servicio de Limpiezas 
D. Otilio Berlauga Fresno, en vista de lo interesado por el 
mismo y por fiuidamento de equidad, después de estudiado el 
caso planteado, el derecho a ocupar la primera vacante que se 
produzca en e! cargo de Jefe de Sección del Servido de Lim­
piezas, por tener reconocido tal derecho por acuerdo de la 
Comisión Mimidpai Permanente de 1 de febrero de 1928, sin 
que esto implique la paralización del régijuen de amortizacio­
nes, que continuará una vez ascendido dicho interesado, con 
la aclaración de que este acuerdo no reconoce ningún posible 
derecho anterior.

47. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la Sec­
ción de Estadistica y lo propuesto en su oportunidad por la 
Alcaldía Presidencia, que para honrar la memoria del ingenio­
so y notable escritor Felipe Pérez y González, autor del libro 
de la popular obra teatral titulada L a  G ran V(a, se dé su 
nombre a la calle F  del Parque Urbanizado, situada entre las 
de Joaquín Costa y Carbonero y Sol,

A petición del Sr. Rodríguez fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo que, con efectos a partir de la 
fecha de este acuerdo, se reconozca a favor de un Maestro vi-

____ ¡
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dricro de Talleres generales el derecho a percibir la gratifica­
ción de mando de I.ÜOO pesetas amiales determinada en la re­
organización de dicho servicio.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

48, Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los
números ÌÌ28 al 239, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 25.272,64; 14,967,93; 13.156,92; 7.877,09; 
2.599,25; 2.106,60; 1.808,50; 1.408,95; 1.045; i .292,45; 
112.90, y 3.6.93,75 pesetas, comprensivas de los diversos sa- 
niiiiistros efectuados por los diferentes proveedores qtie en las 
mismas se mencionan; debiendo ser cargo dichas sumas, res­
pectivamente, a los créditos consignados en los conceptos 
131, 132, 1.33, 134, 135, 136. 137 y 182 del vigente presu­
puesto de gnstos del Interior, y 35, 61, 73 y 77 del corres­
pondiente al Ensanche. "

49. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo en cuenta lo interesado porla de) Colegio de San Ilde­
fonso, para que adquiera y suministre al mismo diverso mate­
rial escolar, a que se refieren los vales unidos al expediente, 
con destino a los alumnos de la mencionada dependencia; de- 
■biendo ser cargo la suma de 7,122,79 pesetas, importe aproxi­
mado de dichas adquisiciones, a los conceptos 132, 133 y 248 
del vigente presupuesto.

59. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo en cuenta lo interesado por la de! Colegio-Internado 
Antonio de Solfs, de Alcalá de Heciares, para que proceda a 
la adquisición y suministro, deducidas las partidas eliminadas 
de acuerdo con la Dirección del expresado Colegio, de telas 
y otros artículos con destino a la población escolar de la men­
cionada in.'-titución, y que la suma de 4,633 pesetas, importe 
aproximado de los siuninistros que han de realizarse en aten­
ción a este acuerdo, sea cargo a los conceptos 132, 133 y 136 
del vigente presupuesto.

51, Librara la Dirección de la Escuela Municipal de Ar­
tes Industriales la cantidad de 7.000 pesetas para atender al 
gasto que se ocasiona como consecuencia del curso de vaca­
ciones que los alumnos de la mencionada dependencia habrán 
de verificar en los valles de Ansò y Hecho, en los que todavía 
existen tipos clásicos que merecen ser reproducidos en cerá­
mica; debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 132 del 
vigente presupuesto.

52, Píicultar a la Dirección del Servicio de Acopios, con 
objeto de que ¡os servicios municipales queden perfectamente 
dolados de los artículos necesarios para que, previa celebra­
ción del necesario coiiciirsillo entre las casas especializadas 
en la fabricación y suministro de regueras, alcorques, cañas y 
otros elementos precisos para los servicios municipales, pro­
ceda a proponer a la Comisión la adquisición de los artículos 
indicados, bien entendido que, juzgándose conveniente la ce­
lebración de una subasta pública al efecto indicado, se intere­
sará de la Dirección de Vías y Obras (Sección de Parques y 
Jardines) rectificación, si asi lo juzgase conveniente aquélla, 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico-adini- 
uistrativas que han servido de base para la celebración de las 
dos subastas declaradas desiertas hasta la fecha.por falta de 
lidiadores, a efectos de facilitar la concurrencia de licitadores 
a la subasta, que conviene se celebre a la mayor brevedad po­
sible; siendo necesario advertir que el importe de las adquisi­
ciones directas de los artículos de que se trata, adquisiciones 
directas que se hagan como consecuencia del concursillo que 
de este acuerdo se propone celebrar, deben ser cargo al cré­
dito señalado en los conceptos 132 y 37 de los presupuestos 
de gastos del Interior y del Ensanche, respectivamente, 
conforme indica la precitada Intervención del Servicio de 
Acopios.

53, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
encomendar a la casa Teodosio Bnitrago, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
la más ventajosa, la adquisición y suministro de la.s 300 tapas 
circulares interesadas por la Dirección de Vías y Obras, tapas 
circulares que deberán ajustarse al modelo que se ha exhibido 
a los licitadore.s y a las medidas interesadas por la mencionada 
Dirección de Vías y Obras; debiendo ser cargo el importe de 
tales suministros, a razón de 29,75 pesetas unidad, al concep­
to 35 del vigente presupuesto del Ensanche, bien entendido 
que tal adjudicación se hará con las garantías y requisitos que

de ordinario se observan y exigen en el Servicio de Acopios 
para tales casos.

A petición del Sr, Tatanquer quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la ejecución de obras de reforma en los loca­
les que ocupa la Biblioteca Musical Circulante, y que la can­
tidad de 3.180,46 pesetas, importe de las mismas, sea cargo 
al crédito coasignado en el concepto 359 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

PROPOSICIÓN

54. Se dió cuenta de la suscrita por el Sr. Cort ititeresan- 
do se dirija el Ayuntamiento al Gobierno para rogarle que cam­
bie ia pavimentación del paseo de la Castellana y del resto de la 
Avenida de la Libertad, teniendo en cuenta el mai estado de 
dicha pavimentación, que no puede imputarse de uu modo ex­
clusivo al dc.sgaste natural por el uso, porque de manera muy 
especial ha influido ja construcción del túnel del ferrocarril, que 
coincide con la traza de la Avenida.

Y tomada en consideración y declarada la urgencia, fué 
aprobada la precedente proposición.

ADICIÓN PRIMERA

Aiuntos al despacha de oficio

55. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 dd corriente, en la que propone, siguiendo los precedentes 
que existen, se celebre una recepción, con asistencia de la 
Banda Municipal, e! próximo sábado 27 del corriente, por la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, en honor de! equipo dd 
Madrid F, C ., con motivo de haber obtenido d  título de Cam­
peón de la Copa de España, y que se !e faculte al propio tiempo 
a fin de que los gastos inherentes al acto puedan satisfacerse 
con cargo a! concepto 84 del vigente presupuesto, así como ios 
de la copa que ha de entregarse en dicho acto.

56. Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D, Antonio Pachón García, con su esposa, lujos, padres y 
sirviente, a Manjírón (Madrid).

D. Julián Sanz Bernal, con su esposa, a Burgos.
Doña Adela Alvarez Calderón, con sus hijos, a León,
D. Zacarías Sancha Escobar, a Casarde Escalona (Toledo).
D. Juan Cebrián Aín, con su esposa y padres políticos, a 

Huesca.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíoítes

CoinlslCm Hh eíenflfi

57. Adoptar los acuerdos o conclusiones que a continua­
ción se expresan, haciendo suya la Comisión la propuesta for­
mulada por el Vocal de la misma Sr. Gómez San José, con 
niotivo del legado de la finca sita en el minierò 155 de la calle 
de Fuencarral, como consecuencia del estudio del instituido 
por D. Lorenzo López Infante:

Primera. Que informen los seflisres Letrados consistoria­
les al objeto de concretar las obligaciones del excelentísimo 
Ayuntamiento en relación con la última voluntad del testador 
Sr. López Infante, teníendó en cuenta las condiciones expli­
cadas en el acuerdo de aquél a) aceptar pura y simplemente la 
herencia, y ponderando también las demás circunstancias que 
concurren en este asunto.

Segunda. Que por los propios señores Letrados consis­
toriales se manifieste concretamente si tiene facultad la Alcal­
día Presidencia para aprobar las cuentas que fueron rendidas 
por los Letrados Sres. Cadifianos y Mesonero Romanos, pro­
poniendo además la distribución del saldo, y relevando de res­
ponsabilidad al Sr. González Dafonx, como se indica en el acta, 
o todo ello compete única y exclusivamente al excelentísimo 
Ayuntamiento.

Tercera. Que se incoe el oportuno expediente en averi­
guación de posibles responsabilidades que pudieran deducirse 
con motivo o con ocasión de los siguientes extremos:

£z) Aceptación de la herencia del Sr, López Infante, sobre

t
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todo, después de conocer y aceptar que no estaba disuelta la 
Sociedad de gananciales.

b) Aceptación del aiaderno particional, teniendo que 
pagar de los fondos de la testamentaria la enorme cantidad 
de 40.000 pesetas a losSres. D. Luis Sllvela y D. Luis Garri­
do Jnaristi, por trabajos que no encomendó el excelentísimo 
Ayuntamiento.

c) Aprobación de las cuentas presentadas por los albaceas 
testamentarios, relativas a la época de su gestión (abril de 1915 
a junio de 1928), no obstante los errores, omisiones de asientos, 
irreguiaridades muy significativas de asientos importantes que 
se observen en ellas, falta de, justificantes y, además, la falta 
de liquidación del saldo, que ascendió a 11,124,34 pesetas.

d )  Abono a doña Blanca Serrano de tm legado de 25.000 
pesetas, sin tener presente que existían las 11,124,34 pesetas 
pendientes de liquidación, y 4.500, aproxirnadamctite, e,ii que 
se calculan los ingresos líquidos correspondientes a los cinco 
meses y medio que dejó pendientes de liquidación también su 
padre D. Saturnino Serrano, heredero directo de las 25.000 pe­
setas a que nos hemos referido.

Del mi.smo modo se debe aclarar la intervención del señor 
Mesonero Romanos en relación con el encargo recibido en 29 
de noviembre de 1933 para que viera la forma de redamar del 
Juzgado que obligara ai Sr. Carbonel! a rendir la cuenta de la 
administración judicial, sin que hasta la fecha se haya logrado.

Cuarta. Encargar a un Letrado consistorial que gestione, 
donde y como mejor proceda, la rendición de las cuentas co­
rrespondientes a la época y gestión del Sr. Carbonell, Admi­
nistrador judicial de la finca número 153 de la calle de Fnen- 
carral, a la par qne se exijan las responsabilidades que induda­
blemente se han contraído; y

Quinta. Oportunamente debe ponerse lo actuado en cono­
cimiento de los herederos de doña Casilda Sáenz, por conside­
rarlo de obligada justicia.

58. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. José Guarch 
Medrano contra acuerdo municipal en expediente sobre arbi­
trio de miradores de la finca número 18 del paseo de las Deli­
cias, y por cuyo fallo se acuerda anular el acto administrativo 
recurrido y se declara que el misino no afecta al recurrente, 
ya que habiéndose interesado de la Corporación municipal el 
envío del correspondiente expediente, que no ha sido cumpli­
mentado hasta el día de la fecha, se entiende que el Ayunta­
miento muestra mía conformidad tácita con la reclamación 
deducida.

59. Estimar, en vista de lo informado por el Negociado 
correspondiente y la Secretaria, la reclamación formulada en 
nombre de doña Jesusa Soledad Vega contra la aplicación de 
contribudones especiales por obras de pavimentación realiza­
das en la calle de Santa Cruz de Marcenado a la finca núme­
ro 8 de la misma, con entrada por el número 44 de la de Con­
de Duque, y por tanto declarar exenta de tributar por dichas 
contribuciones especiales a la referida finca, ya qne teniendo 
en cuenta qne la obra de que se trata tiene el carácter de pri­
mer establecimiento de pavimentación, está comprendida la 
reclamante en la exención que concede el artículo 359 de! 
Estatuto Municipal.

60. Conceder, libre de derechos, la licencia solicitada
por D. Alejandro Burón Cueto, como Presidente de la Socie­
dad de Vecinos de la Colonia de Ibarrondo y Lezcano El 
Triunfo, para construir un pabellón en la calle de Martín Ma­
chio, de la indicada Colonia, destinado a dar veladiis cultura­
les y enseñanza elemental a ios niños de la misma, teniendo 
en cuenta que el artículo 364 del Estatuto Municipal determina 
que cuando algún servicio afecte principalmente a las clases 
obreras del Municipio y el interés público en la extensión de! 
servicio mismo justifique la exención total o pardal ele lo.s de­
rechos o tasas correspondientes, los Ayuntamientos podrán 
otorgarlas, aun en los casos en que la exacción de derechos y 
tasas en general sea obligatoria con arreglo a los preceptos de 
la ley. La exención a favor de los pobres de solemnidad se 
entenderá siempre autorizada, .

61. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Trihmia) Económico-administra­
tivo de la provincia, de 7 de abril próximo pasado, recaído en

ia redamación formulada ante el mismo por D. Ramón Ongil 
de Peñalva, en representación de doña Consuelo de Cubas y 
Erice, por el arbitrio sobre inquilinato correspondiente al hotel 
número 9 que ocupaba en la calle de Almagro, y por cuyo 
fallo se rectifica el acuerdo adoptado por el mismo Tribunal 
en 19 de noviembre de 1934, en que se declaraba que dicha 
señora no estaba obligada al pago del arbitrio desde el tercer 
trimestre de 1934, por dicha finca, modificándolo en el sentido 
de declarar que la fecha desde la cual no esfá obligada la inte­
resada a satisfacer el arbitrio de inquilinato es desde el tercer 
trimestre de 1933.

62. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el falló del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 12 de mayo último, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Alfonso Soto, en 
representación de la Sociedad anónima Platería de D. García, 
por arbitrio sobre licencia de apertura de nn establecimiento 
en la calle de Juan Lahoz, 6, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido y se declara en su lugar 
qne los derechos de apertura .que debe abonar la entidad recla­
mante por dicho concepto deberán ser 400 pesetas, que apare­
cen restantes en la liquidación practicada en uno de los consi­
derandos de la resolución.

63. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación de fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasa­
do, recaído en ia reclamación formulada ante el mismo por don 
Ernesto Aviles del Castillo contra acuerdo municipal en expe­
diente sobre ocupación de la vía pública, con veladores, en la 
plaza de Canalejas, y por cuyo fallo se acuerda anular el acto 
administrativo recurrido y se declara que no afecta al recu­
rrente la decisión municipal adoptada, teniendo en cuenta que, 
interesado de la Corporación municipal el envío del corres­
pondiente expediente y no habiendo sido cumplimentado hasta 
el día de la fecha, se entiende qne la Corporación munici­
pal muestra una conformidad tácita con la reclamación de 
referencia.

04 a 67. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por 
la Asesoría jurídica, recursos contencioso-administrativos ante 
el Tribunal Provincia! contra resoluciones dictadas por el ilus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, en 26 de 
mayo último, con motivo de las redamaciones formuladas por 
la Asociación de la Banca del Centro de España, Banco Es­
pañol de Crédito, D. Ildefonso Diez García, Gobernador Pre­
sidente del Banco Exterior de España y Círculo de la Unión 
Mercantil e Industrial de Madrid, contra la Ordenanza núme­
ro 48, reguladora durante el ejercicio actual del arbitrio sobre 
el producto neto, y por cuyas resoluciones se acuerda estimar 
las reclamaciones interpuestas, en el sentido de que el Ayun­
tamiento carece de facultades para fijar limitaciones en la mota 
del citado arbitrio, debiendo estimarse nulas aquellas que no 
estén autorizadas por lo que se preceptúa, con relación al 
mismo, en los artículos correspondientes del vigente Estatuto 
Municipal y disposiciones a que éste en concreto se refiere.

Por disposición de la Presidencia el primero y a petición 
del Sr. Cort el segundo, quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo se suplemente en 1,938 pe.setas el con­
cepto 302 del vigente presupuesto de gastos del Inferior, para 
abono de la pensión otorgada a la viuda de un Guardia de 
Policía urbana fallecido en actos del servicio, mediante la 
oportuna transferencia del concepto 94 del propio presupuesto.

Otro proponiendo la adopción del acuerdo de carácter ge­
neral que se cita con respecto a aquellos expedientes en que 
hubiere sido aceptada por el contribuyente el acta de invi­
tación.

Comisión 4.“—Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana

68. Devolver a D. José Sánchez Egeo, exconcesionario 
de la explotación del quiosco de venta de periódicos sito en la 
glorieta del Catorce de Abril, frente al número 1, ia fianza que 
en garantía de la conservación y pago del canon a que venia 
obligado por la explotación de dicho quiosco hubo de depositar 
a su debido tiempo en la Caja general de Depósitos, consis­
tente en 1.028 pesetas, según resguardo números 566.617 de 
entrada y 61.612 de registro.
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69. Se di<5 cuenta de un dictamen de la Comisión, tedia 24 
del corriente, sometiendo al Ayuntamiento la Memoria, que 
figura unida al expediente, redactada por los Sres. García 
Moro, Pelegrín, Flores Valles, Fernández Quer, Lorite, Terol, 
Ortega, Pradillo, Aznar, Pérez Iglesias y Marcos Manchón, 
correspondiente a la munícipalización del Servicio de Pompas 
fúnebres, de conformidad con lo determinado en el apartado ó) 
del artículo 134 de la ley Municipal vigente, por encontrar

• que dicha Memoria reúne cuantos requisitos exige fa citada 
ley, además de ser un estudio claro y concreto de cuanto con 
la municipalización de que se trata debe tenerse en cuenta; 
y que, con el fin de cumplimentar lo dispuesto en el apartado c) 
del citado artículo de dicha ley, se proceda a la exposición al 
público de aquélla, por término de treinta días, a contar de la 
publicación del correspondiente anuncio en la G a ce ta  d e  
M adrid ; debiendo, asimismo, ser publicados anuncios en el 
B o le tín  O ficia l de esta provincia, en el B oletín  del  Ayun­
ta m ien to  UE M adrid , y en los diarios In fo rm a c io n es  y L a  
L iber tad , para conocimiento del vecindario.

Y el Ayuntamiento quedó enterado de la Memoria de 
referencia.

70. Denegar la licencia que para abacería solicita don 
Antonio Sánchez de la Chica en la finca número 26 de la 
calle del Pacífico, teniendo en cuenta el acuerdo municipal 
que denegó la licencia para la misma industria en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 1, y que por la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente no se permita el ejercicio de la in­
dustria.

71. Denegar la ampliación de la licencia, interesada por 
D. Eugenio Montes Pérez, que para la industria de pan y bollos 
en la calle de Jorge Juan, 11, le fue concedida, a fin de poder 
también dedicarse a la venta de huevos cu dicho estableci­
miento, por haberse comprobado la existencia de otros esta­
blecimientos dedicados a la venta de este artículo a menor 
distancia de la establecida como límite para la concesión de 
esta clase de licencias; debiendo comunicarse este acuerdo a 
la Tenencia de Alcaldía correspondiente, a fin de que no per­
mita la venta de huevos en el establecimiento propiedad de 
dicho señor.

72. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la concesión del cambio de nombre de la licencia in­
teresada por D. Pedro Revuelta y D, Angel Cid de la vaque­
ría establecida en la calle de Romero Robledo, 5.

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, en relación 
con las licencias interesadas por D. Vidal Diego Cobo para 
tos establecimientos que se indican:

Primero, La concesión de la licencia que solicita D. Vidal 
Diego Cobo para estabular veinte reses en la finca número 70 
de la calle de Francos Rodríguez, con la condición de que pre­
viamente debe satisfacer a) excelentísimo Ayuntamiento las 
cantidades que adeude por alquileres, etc. de la finca de la 
calle de Alburquerque, 5.

Segundo. Denegación de licencia para despacho de leche 
solicitada por el referido D. Vidal Diego Cobo, teniendo en 
cuenta que, careciendo de licencia para ello en la finca de la 
calle de Alburquerque, 5, no puede concederse por no existir 
la distancia reglamentaria, según el acuerdo municipal de 7 de 
junio de 1935, y haber reclamado contra dicha concesión otro 
industria) establecido en la calle de Francos Rodríguez, 47; y

Tercero. Que por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad no se permita la venta de leche al solicitante 
en la finca número 70 de la calle de Francos Rodríguez.

74 a 87. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, de conformidad con io informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A D. Arturo Campo, para establecer una fábrica de hela­
dos e instalar un electromotor en la calle de Fuencarral, 62.

A D. Manuel Zapatero Salvador, para establecer un taller 
para redondear los cantos de cristales para coches e instalar 
un electromotor en la calle de Zurbarán, 2.

A D. Patricio Hernández Gómez, para instalar un banco 
de finisaje y un electromotor en el paseo de Extremadura, 
número 66.

‘ A D. Gregorio Presa, para establecer una fábrica de asti­
llas e instalar una sierra cinta y un electromotor en la calle del 
General Oráa, 47.

A D. Salvador Riiiz Tabaiiera, para itistalar fres electro­
motores y ampliación de taller de ebanistería en la calle de 
Lope de Rueda, 15.

A doña Agustina García Brabo, para instalar uji grupo elec­
tro bomba con un motor en la calle de Augusto Figneroa, 
número 29.

A D, Gregorio Cadarso, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor en la plaza de San Ildefonso, 5.

A D. Zacarías Martín, para instalar mía cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Cartagena, 110.

A D. Miguel González, para instalar inia cámara frigorífica 
con electromotor y una máquina para picar carne con otro 
electromotor en la calle de Pelayo, 31.

A D. Manuel Fernández Roqueiro, para establecenni café­
bar de 0,35 y 25 por 100 de bocadillos, con cafetera a presión, 
en la plaza de Ruiz Zorrilla, I.

A D. Jesús Fernández y Feniández, para establecer un bar, 
con cafetera a presión, con café de 0,35 y 20 por 100 de boca­
dillos y raciones en la plaza del Progreso, 14.

A D. Luciano Castro Nido, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para establecer dos carbonerías en la 
Avenida de Pablo Iglesias, 17 y 48, respectivamente.

A D. Antonio Moreno Andrés, para establecer un taller de 
ajuste con soldadura autógena en la calle de Hilarión Eslava, 
número 66.

A D. Joaquín Gómez Hernández, para despacho destinado 
a la venta de leche en la calle de Jeróiiima Llórente, 35, te­
niendo en cuenta que no se trata de im establecimiento de nue­
va apertura y, por tanto, no está comprendido en el acuerdo 
municipal de 7  de junio de 1935, por estar debidamente justifi­
cado que se viene ejerciendo la industria desde 1 de enero 
de 1931 .

88. Denegar la licencia que para establecer una frntería 
al por menor interesa D. Antonio Sánchez en la finca núme­
ro 26 de la calle del Pacífico, teniendo en cuenta qúe hasta el 
presente no ha sido concedida la licencia de alquilar de la refe­
rida finca.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

89. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 240 al 250, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 61.400,06; 66.102,92; 885,99; 23.849,81; 
1.365,14; 531; 500; 485,03; 1.004,90; 10.500,80, y 6.964,18 
pesetas, comprensivas de los diversos suministros efectuados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debien­
do ser cargo las mismas, respectivamente, a los créditos con­
signados en los conceptos 131, 132, 134, 135, 136, 137, 253 
y 396 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y 31, 34 
y 35 del correspondiente al Ensanche.

90. Aprobar las cuentas, formalizadas por los señores 
Farmacéuticos de la Beneficencia Municipal, correspondientes 
al mes de marzo último, que comprenden los medicamentos 
servidos en virtud de prescripciones de tos Médicos de las 
Casas de Socorro, cuyo importe total asciende a 65.140 pese­
tas, las que, según informe del señor Interventor Jefe de este 
Servicio, tienen aplicación al crédito consignado en el concep­
to 222 del vigente presupuesto,

Tribunal designado para resolver el concurso de Director 
y Subdirector del Colegio de la Paloma

91. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 22 del co' 
rriente, en la que, como resultado del estudio hecho por los 
señores Vocales del mismo de los trabajos y Memorias presen­
tados por los concursantes correspondientes, proponen ias con­
clusiones siguientes; -

Primera. Proponer al excelentísimo Ayuntamiento el nom­
bramiento del Maestro mimicipa!, excedente, D. Aurelio Ro­
dríguez Charentóii para el cargo de Director del Colegio In­
ternado municipal de la Paloma, por considerar que es el que 
más méritos y mejores circunstancias reúne entre todos los 
presentados a este concurso, a juzgar por los documentos 
aportados y a que hace referencia la base sexta de las que tiaq 
servido de norma para este certamen.
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Segunda, Proponer igualmente'e) nombramienío de Sub­
director del Colegio ititeriiado de la Paloma a favor de la 
Maestra municipal y Directora por oposición de Escuda gra­
duada, en expectación de destino, doña María del Camino 

. Marti Martille?:, teniendo en cuenta la superioridad de méritos 
que cuenta sobre los otros concursantes.

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga y Rodríguez,

PROPOSICION

92, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Cort interesando que el 
Ayuntamiento se dirija a la Jefatura de Industria para que exi­
ja a las Compañías de electricidad el suministro de fluido en 
condiciones de normalidad, y que por la Corporación se ins­
talen aparatos registradores en diversos lugares de la capital 
para comprobar el voltaje de! suministro a distintas horas del 
día y de la noche, con objeto de entablar las reclamaciones 
pertinentes en beneficio del vecindario.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

93, Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, que la Corporación municipal 
no se muestre parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de Instrucción número 16 por robo en el Grupo escolar Legado 
Crespo, teniendo en cuenta que de lo informado por la Direc­
tora dei mencionado Grupo escolar resulta que dicho robo no 
llegó a consumarse.

Asuntos eon dletamen de la Comisión 6.®—Gobernación

94. Otorgar el Teatro Español para la temporada de ve­
rano del presente año, como resultado del examen de las dos 
propuestas formuladas al efecto, al actor D. Enrique Rambal, 
en las condiciones que establecen las normas aprobadas por 
acuerdo municipal de 12 del corriente y con sujeción al plan 
artístico y demás ofertas que el Sr. Rambal fija en su propues­
ta, que figura en e! expediente; debiendo preceder a la fecha 
en que la temporada dé comienzo la presentación, por parte 
del Sr. Rambal, de la lista definitiva de la compañía que ha 
de actuar durante dicha temporada, para que pueda ser conoci­
da y sancionada por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la 
Comisión de Gobernación.

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga y Rodríguez.
95. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se auto­

rice a la Asociación de Amigos de la Unión Soviética, tenien­
do en cuenta lo interesado por la misma, para que, en la noche 
del próximo martes 30 del actual,'celebre en el Teatro Espa­
ñol una velada necrológica en memoria del ilustre escritor 
Máximo Gorki, precediendo a la celebración del acto el pago 
de los correspondientes gastos de hoja del coliseo immicipal; 
debiendo, asimismo, permitirse que tome parte gratuitamente 
en la referida velada ia Banda Municipal, pero con abono de 
la cantidad de 250 pesetas por los gastos de transporte del 
material, que inexcusablemente, establece el reglamento por 
que se rige la referida colectividad artística, y que deberán 
ser satisfechas también con anterioridad a la celebración del 
concierto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, en votación nominal, por 11 votos de los seño­
res Alvarez Herrero, Barrena, Fernández Quer, G arda'San­
tos, Gómez, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Ortega y Gasset, 
Talaiiqiier y Presidente, contra cinco de los Sres. Buccta, 
Cort, Madariaga, Regúlez y Rodríguez. .

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. ‘

E N S A C H E

M E S  D E  J U L I O

Distribución de fondos por capiíidos y articuios del presupuesto 
rigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la fnteroención a la aprobación del excelentslmo Ayuntamiento 
en ciwtplimietdo a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C apitulo 1.— O bligaciones generales p e s e t a s

Articulo 1 .‘’—Pensiones............................. ................  18.353,96
— 2.“—Operaciones de crédito municipal. .  »
—■ . 3.“—Créditos reconocidos...............................  6.250
— 4.‘’—-LÍ ligios..........................................................  2.500
— 5.“—Contribuciones e impuestos............  27.250
— 6.°—indenmizadones.....................................  10,255
— 7.'“—Compromisos varios...........................  . 8.750

roTAC DEL capítulo 1....................  7.3.358,96

C apitulo l i l .— V igilancia v seguridad 
Artículo único...............................................................•' »

C apitulo IV .— P olicIa urbana y rural
Artículo 1."—Alumbrado, servidos eléctricos y

mecánicos..........................................  167.236,24
— 2.“—Guardería rural.................................... 3.835,37
— 3."—Gastos generales................................  .34.492,66

T otal del capItulo IV..................  205.564,27

C apitulo V . —G astos de recaudación 
Artículo único,—Gastos de r e c a u da c i ó n  y co­

branza.......................................... 250 000

C apítulo V I,— P ersonal y material de 
OnClNAS

Artículo I .’—Oficinas centrales.................................. 100.645,81
— 2,*—Personal técnico y facultativo . . . .  2.749.99

T otal del capítulo V I ............... 103..’95,80

C apítulo V il. — S alubridad e higiene 
Artículo único,—Aguas potables y resíduarias. . 457.839,03

C apítulo IX .— A sistencia social

Articulo I .“—Seguros sociales.................................  6.000
— 2.“—Retiros obreros.................................... 28,500
— 3,*— Atencimies diversas.................................... 500

T otal del capIi ulo IX ................  35.0C0

C apitulo X I .— O bras públicas 
Artículo 1," - Edificaciones.............................................  57,142,49

— 2.*— Expropiaciones para apertura y en­
sanche de vías públicas.................  2.500

— 3,“—Vías públicas............................................  315.087,11
— 4.*—Parques y jardines................................... 69.334,41

T otal del capItulo X I............  ■ 444.064,01

C apítulo X V IIL — Imprevistos 
Articulo único.—Para gastos de estadas« ........  7.500

C apítulo X I X .—  R esultas
Artículo único.—Obligaciones de presupuesto» 

cerrados............... ...................

R E S U M E N

PESETAS 1
■i

C a pitu lo  i.— Obligaciones generales. . . . . . .
— 11!,— Vigilancia y seguridad.................
— IV,—Policía urbana y rural.................
— V ,—Gastos de recaudación...............
— VI,—Personaty material de oficinas. 

Vil. Salubridad e higiene...................
— IX.—Asistencia social...........................
— XI.—Obras públicas...............................
— XVllI,—Imprevistos....................................
— X IX .—Resultas...................................... .. -

73,358,96
»

205.564,27
250.000
103.305,80
457,839,03

35.000
444.064,01

7.500
1,

i

l

'•'j'
-í

T OTAL.............................. 1.576.722,07 ;

Ayuntamiento de Madrid i
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A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

S E C R E T A R I A

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

Día
de la subasta 

0 concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAtS

2 julio
SUBASTAS

Construcción de un Parque céníral
para el Cuerpo de Bomberos.—Pre­
cio tipo................................................. 1.309.259,79

7 Construcción de un evacuatorio subte-
rráneo en el paseo de la Castellana, 
frente a los jar. ines de! Palacio de 
Exposiciones,—Precio tipo............. 40.028,18

n Suministro de carbón de cok para las
diferentes dependencias y servicios 
manicipales hasta 31 de diciembre 
de 1936,—Importe anual calculado.. 41.100

13 Arriendo del arbiirio sobre colocación
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos de esta capital y alquiler de 
los de propiedad de la Villa, durante 
diez años,—Canon «nnal................. 60.000

14 Suministro de carbón de hulla para
fraguas y calderas con destino a las 
diferentes dependencias y servicios
municipales hasta 31 de diciembre 
de 1936,—Importe anual calculado,. 130.500

18 Enajenación del solar, propiedad de ¡a
Villa, sito en la calle de Carretas, 
esquina a la plaza de Jacinto Bena­
vente. — Precio tipo, a razón de 
1.520 pesetas el metro cuadrado . 175.^38,40

20 Suministro de hierro fundido y bronce
con destino a los Servicios de Fon­
tanería, Alcantarillado, Tratamiento 
de aguas residuarias y Parques y 
Jardines, durante dos años.—Impor­
te anual calculado.............................. 40.000

21 Eiiaienadón del solar, propiedad de la
Villa, sito en el paseo del Prado, 30 
moderno.—Precio tipo, a razón de 
300 pesetas el metro cuadrado........ 94.632

22 Arriendo de los locales destinados a
almacenes de piensos y suministro 
de los mismos en e! Matadero y Mer­
cado de Ganados, durante nn año. 
Canon snual........................................ 5.000

Día 
de !n subasta 
o concurso

Haqo Que en virtud de U orden circular de! Go­
bierno civil de 13 de! presente (B o letín  O ficial de 15 del mis­
mo mes), en ejecución de órdenes emanadas de! Ministerio de 
la Gobernación, en cumplimienío de lo dispuesto en el regla­
mento de Circulación de automóviles y autocamiones por ca­
rretera, a fin de evitar, además, los frecuentes accidentes y 
desgracias que ocasiona el transporte de personas que se tras­
ladan de un punto a otro, especialmente los domingos y días 
festivos, y también con motivo de concentraciones y actos pú­
blicos, en vehículos que no reúnen las garantías mecáincas ne- 
nesarias para asegurar sin visible riesgo la vida de sus ocupan­
tes, queda prohibida la circulación de los vehículos que no 
reúnan las debidas condiciones, dándose órdenes a la Guardia 
Mtmicipal para que impida que en camiones y camionetas se 
transporten personas; habiéndose dado orden por el excelen­
tísimo señor Gobernador civil para que por la Giiaidia Civil y 
Vigilantes de carretera se impida la circulación y se proceda 
a sancionar con todo rigor a los infractores de este precepto.

Lo que se hace público a propietarios, conductores y due­
ños de garajes para su conocimiento y efectos,

Madrid, 22 de ¡unjo de 1936. — El Alcalde Presidente, 
P edro Rico López .

23 julio

25

27

28

2 julio

10

11

13

4 julio

omiiTí* lie I Os MISMOS

Transporte y suministro de arenas de 
mina y miga con destino a las obras 
municipales que se ejecuten en las 
vías públicas del !■ terior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 
31 de diciembre de 1941. —Importe
anual calculado...................................

Obras de urbanización en las vías pú­
blicas del b í rior. Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, a base de 
materiales pétreos, hasta .31 de mar­
zo de 1941 y la conservación gratui­
ta de Ifls mismns durante tre.s años, a 
partir de la última obra que se ejecu*
te .—Importe to tr i.............................

Derribo y aprovechamiento de los ma- 
teri.-Ies de diferentes construcciones 
que forman parte de la finca señala­
da con el número 37 de ia calle de
Bravo Murillo.—Precio tipo.............

Cnnstrnccióii. dentro de la Casa de 
Campo, de dos piscinas, dos fronto­
nes y dos campos de basket-ball. 
Precio tipo

CONCURSOS

Arriendo por tiempo indefinido de las 
vallas para Su aprovechamiento con 
anuncios de los solares, propiedad 
de la Villa, sitos en la plaza de los 
Mostenses, sobre la calle de Eduar­
do Dato, y las de Batceló. Florida y 
otras.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: ocho dtas naíuraies. que 
empezarán a correr y contarse des-: 
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el B oletín del 
Ayuntamiento de Madrid y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica,—Canon anual.................. ,.

Explotación del estanque grande del 
Parque de Madrid durante ciivo 
anos, prorrogables por otros cinco. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Mad id  y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—Canon anua!...................

Instalación de alumbrado y líneas de 
fuerza en el edificio mmiiripal del 
distrito del Congreso, — Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín Oficial de la provincia v termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—Precio tipo...........................

instalación de calefacción en e! edifi­
cio municipal del distrito del Con­
greso,—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.-Precio tipo.

Para reclam aciones p o r  diez días hábitas, 
t)ire em pieean a contarse desrieet sigaiente 
a l en que aparezca el anuncio ene/ Boletín 
Oficial de la propínela u terminan en la fe ­

cha o a e  a l margen se  expresa ;

Adquisición de ocho máquinas rega­
doras con destino a los servicios mu­
nicipales.—Importe total ..................

Obras de-reforma en el edificio ocu­
pado por el Equipo Quirúrgico. 
Tipo de contrata.................................

PESETAS

500.0 0

5.000.000

3.000

581.734.46

4,022,70 í
40.000

30,525

47.500

209.400

181,290,39
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S U B A S T A S

El ex<-eIentÌ3Ìmo Ayiiiitainìetilo ha acordado, en sesión de 29 
de mayo líltiino, ammciar subasta pública para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de las construcciones si­
guientes: Parte central del hotel que da a la fachada, una capilla 
en el interior del solar y tres partes de construcciones menores 
que se segregan de los pabellones y naves de que forman parte, 
todo ello de la finca seilalada con el número 37 de la calle de 
Bravo Miirlllo, con siiiecióii a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por el precio tipo de 3,0ü0 pesetas.

Los liciíadores, que potlrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de IñO pesetas 
en la Caía general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio manicipal establecido, y el rematante la de­
finitiva (le LOOO pesetas, que le será devuelta a !a terminación 
del contrato, previa !a certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 27 de julio de I93R, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vülo, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche dentro de ios diez 
días siguientes a aquel en que se !e comunique la adjudicación 
definitiva.

Anuncieda esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
■forma que establece el artículo 2H del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo qtte se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BOUIDO.

Modelo de proposición
(que deberá exleuderae en papel timbrado del Rstado de la c’ase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito ea el ¡¿obre In siguiente: Proposición para  
optar a  la subasta de derribo y  nprarechi miento de los materi ales de  
caria' construcciones existentes en la finca señalada con e l  número St de 
la  calle de Praoo Mnrillo};

D . q u e  vive enterado de tas condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de las construcciones siguientes: Parte centra! del 
iiotel que da a ia fachada, una capilla en el interior dei solar y tres 
partes de constnicctones menores que se srgregan de los pabello­
nes y naves de que forman parte, todo ello de la finca señalada 
con el número 37 de la calle de Bravo Murillo, anunciada en el 
Boletín Oflclnl de la provincia del día ... de ... de 193,.., conforme 
en im torio con las mismas se compromete a tomar a su cargo 
dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquila proposición 
en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de —tanto por 
ciento, en le tra - en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega) de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de U).3...
(Firma del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 8 
de mayo último, anunciar subasta pública para contratar la cons­
trucción, dentro de la Casa de Campo, de dos piscinas, dos fron­
tones y dos campos de basket-ball, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 581.734,46 
pesetas.

Los lid tari ores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 29.089,72 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Miniidpal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes

al arbitrio municipal establecido, y ei rematante la definitiva de 
58 173,44 pesetas, que le será devuelta a la terminación de! con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e] día 28 de julio de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Saión de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien ni efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la S  cretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Hospital e Inclusa, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca tnseno este anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tai de.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), rimante las horas de diez a una, todos los 
días no feriadus que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos e condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junto de 19( 2. '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los fondos que adn inistra la Junta gestora de la Ofi­
cina de Colocación y Lucha contra el Paro.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el .articulo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ¡a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.

Modelo de proposielón
(que deberé extenderse en panel timbrado del Pstndo de la clase 6.N y al 

prese ate rae llevar eacrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a  la subasta de construcción, dentro de la C asa  d e Campo, de dos p is­
cinas, dos frontones y  dos cam pos d e basket-ball):
D ..,,, que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar la construcción, dentro de la Casa 
de Campo, de dos piscinas, dos frontones y dos campos de basket- 
batl, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de ia 
provincia de los días ... y ... de ... de 193,.., confi rme en nn todo 
con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicha construc­
ción con estricta sujeción a ellos. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con la baja de —tanto por ciento, 
en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ia Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid. ... de ... de [93...
(Firma del proponen te.)

A N U N C I O S

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordada, en sesión de 8 de 
mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de ocho máquinas 
regadoras con destino a los servicios municipales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en ¡a inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipaies.

Madrid, 22 de junio de i936,—El Secretario accidental, M, S a-
BORIDO.

Ei excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 5 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celeb. arpara contratar las obras de reforma en el edificio 
ocupado por el Equipo Quirúrgico.

Los expresados pliegos de condiciones se liallaráii de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayimtamien lo (Negociado de
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Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este atiimcto aparezca in­
serto eti el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimpliiiuento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de itilio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

Convoeatopla para elseeión de las ternas correspondientes 
en provisión definitiva de las Jefaturas de Benefleenela y 

Sanidad y de BeneUcenela solamente

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 22 de mayo 
atiteri ir y 12 del corriente la provisión definitiva de las plazas de 
Jefe técnico de Beneficencia y Jefe técnico de Beneficencia y 
Sanidad, mediante"votación, para formar las ternas correspondien­
tes con los que hubiesen obtenido más votos parj la propuesta de 
la Comisión de Beneficencia al excelentísimo Ayuntamiento, sien­
do elegibles para ambos cargos los Médicos que desempeñen 
Jefaturas de Casas de Socorro o servicios especiales, o lleven 
más de quince años de servicio al excelentísimo Ayuntamiento; 
pudiendo ejercitar el dereclio de sufragio para la jefatura supe­
rior los Médicos, Practicantes numerarios y los facultativos de la 
Sección Técnica de Sanidad, y para la Jefatura de Beneficencia 
solamente los Médicos y Practicantes numerarios.

Y en ejecución y cumplimiento de los referidos acuerdos, el 
excelentísimo señor Alcalde Pr̂  sidente, a propuesta de la Comi­
sión 4.®, se ha servido disponer:

Primero. La mesa de votación será presidida por D. Fabián 
Talanquer, Vocal de la Comisión, y completada por el Jefe de la 
Sección y nn funcionario técnico-administrativo adscrito a la misma.

Segundo. Las votaciones se celebrarán simultáneamente el 
maltes 14 de julio próximo en el salón de Comisiones, de diez a 
diez y odio, amplitud de horario requerida para hacer lo compa­
tible ccu e! servicio de todo el personal que ha de tomar parte en 
la votación.

Lo que se anuncia para el debido conocimiento del personal 
que haya de tomar parte en las referidas votaciones,

Madrid, 30 de junio de 1936.—El Secretario accidenlal, M. S a-
UOHJOO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Marañó» 
Flores proyecta ¡nstaiar un aparato elevador con un electromotor 
de nn caballo de fuerza en la casa número 22 de la calle del Prín­
cipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, n contar desde el de lo fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1936,—El Secretario, M, B brdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la VMIla de Madrid, se anuncia al público que D, Román Juez 
Peñas proyecta instalar un aspirtdor de humos y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 36 de la calle de la 
Cava Baja,

Las personas que se consideren perjudicada* por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

Aprobada por el excelenttsinio Ayuntamiento, en sesión de 22 
de mayo próximo pasado, la ratificación del acuerdo adoptado en 
2 de febrero del año 1934, por el quese dispuso la mimicipaliza- 
cíón del servicio de pompas fúnebres de la capital, y redactada la 
Memoria correspondiente a la mitnicipalización de aquel servicio 
cotí arreglo a lo determinado en el apartado b) del artículo 134 
de la ley Municipal, promulgada por decreto de 31 de octubre del 
año 1933, de cuya Memoria quedó enterada esta Corporación mu­
nicipal en la sesión celebrada el día de ayer, sé hace público por 
medio del presente para conocimiento de los interesados, debieti- 
do hacerse constar que la repetida Memoria se halla de manifiesto 
en la Sección 4.“ de esta Secretaría general, por un plazo de trein­
ta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 27 de jimio de 1936.—El Secretario accidenta), M. S a-
BORiUO.

En cumplimiento a lo di.^piiesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Pedro Vegas 
Herrero proyecta instalar nn electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 26 de la calle de Ponzano,

Las personas que se c- nsidereii perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B ehoejo.

En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiieo que D, Jesús Gil 
González proyecta establecer tina fábrica de ladrillos e instalar 
dos transformadores de 100 y 5 kilovatios y dos electnimotores 
con fuerza total de 21 caballos en la casa número 29 del camino 
Alto de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aícaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 8 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Fernán­
dez proyecta instalar un depósito de gasolina, dos electromotores 
con fuerza total de 1,50 caballos y tres tanques de 7.500 litros en 
ia casa número 170 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeía al público que D, Manuel Fer­
nández Roqtieiro proyecta establecer un café-bar con vei.ta de 
bocadillos e;i la casa número 1 de la plaza de Riiiz Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 19.36.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Cerezo proyecta instalar una cámara frigoiífica y un electromotor 
en la Cosa número 5 de la calle de San Bernardino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto «n las Ordenanzas ttmnídpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Ví- 
ñambres proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa 
número 24 de la calle de la Cruz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1! de mayo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Martínez proyecta establecer una imprenta con dos minervas e
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instalar tres electromotores en la casa minierò D de la calle de 
la Estrella,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1936. —El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jidián Gonzá­
lez Laurín proyecta establecer uii taller de ebanistería con seis 
máquinas e instalar dos electromotores con fuerza total de 26 ca­
ballos en la casa minierò 73 de la calle de Bravo Mnrillo.

Las pírsotias que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdbjo. .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se ammcia al público que dona Agustina 
García Bravo proyecta instalar un'grupo motor bomba de 9,50 ca­
ballos de fuerza en in casa número 29 de la calle de Àugusto 
Figueroa, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito untela Alcaldía Presidencia, durante 
el lérniino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1936,—El Secretario, M, B ebdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ernesto Fuoli 
proyecta establecer una fábrica de helados e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de 
las Tres Cruces,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente, 

Madrid, H de mayo de 1936.—El Secretario, M. B ebdejo .

En cmiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Vicente Lócen­
te López proyecta establecer un taúer mecánico con máquina e 
instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 1 de la calle del Porvenir.

l âs personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen convetiieiiie. 

Madrid, 14 de mayo de 1936.—El Secretario, M, B eruejo,

Eli cuaiplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ol público que D. Benigno Me­
néndez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle de Guzmán 
el Bueno. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esfiineu conveniente.

Madi id, 13 de mayo de 1936.-  El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas manicipales 
de la Villa de Madrid, se amincia a! público que D. Heliodoro 
Gacía [barra proyecta estableer una imprenta con máquinas e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 9,.50 caballos en la 
casa número 28 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qtle estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1935,—El Secretario, M. B ebdejo.

En ciimpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Inocente San­
tos Cortés proyecta establecer ana cuadra de dos plazas en la 
casa número 48 de la culle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escr to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Fernán­
dez Melero proyecta establecer una imprenta con máquinas e ins­
talar cinco electromotores con fuerza total de siete cab.illos en la 
casa número 13 de la calle de Martín de los Meros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ; nte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, (o que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1936.-—El Secretario, M. B ebdejo,

En nmiplimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que Unión Mecanográ- 
fica Española proyecta establecer un taller de reparaciones e ins­
talar mi electromotor de 0,25 caballos de fnerzu en la casa núme­
ro 16 de la calle de la Salud,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaíación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Aiadrid, 13 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público qiieD. Manuel Rodrí­
guez Iglesias proyecta establecer iin taller de ajuste en la casa 
mimerò 9 de la Co tanilla de los Angeles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1936.—El iecretarío, M. B ebdejo.

En nmipliiiiiento a lo dispiieslo cu las Ordenanzas immícipales 
de la Villa de Mmirid, se anmicin al público que D. Saníiago Ro­
dríguez Martínez proyecla instalar mía cámara frigorífica y un 
electromotor de 0,33 caballos de fuerza en ei cajón número 12 del 
Mercado de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1936.—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Orde muzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Gregorio Díaz 
González proyecta establecer un taller de vidrio soplado e insta­
lar nn electromotor de mi caballo de fuerza en la casa número 2 de 
la calle de Luis Mifjáns.

Las perrunas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente ammcio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B ebdejo.

F.n cumplinnento a lo dispuesto en las Ordenanzas nnmicipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Heliodoro 
González proyecta instalar mi ap ralo de rayos X y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 38 de la calle 
de Almagro. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

Ayuntamiento de Madrid
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenieme.

Madrid, 16 de mayo de I9.i6.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aleiandro del 
Mazo proyecta instalar cafeteras a presión y una saturadora eu ¡a 
casa número 96 de la calle de Embajadores.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción exi'ondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de mayo de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Martínez 
proyecta instalar nn grupo-motor bomba de ü,25 caballos de fuer­
za en la casa número 4 de la calle de Peli^o«.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vrlifi de Madrid, se animcia al público que los Hijos de Car­
los Ulzurrim proyectan establecer un depósito de drogas en la 
casa números 3 y 5 de la caile de Emilio Mario,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
González proyecta instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de 0..60 caballos de fuerza en el cajón número 15 del Mer­
cado de Argüelles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha jnstala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Maximino 
Moro proyecta establecer un depósito de carbones en la casa nú­
mero 35 del paseo de las Yest-rías.

Las personas que se cimsíderen perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la lecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas inunicipHles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosalía 
Alonso, viuda de Blas, proyecta instalar una cámara frigorifíca y 
un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 68 de 
la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estiiiien conveniente

Madrid, 21 de mayo de 1936,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano Mo­
rera proyecta instalar una cafetera a presión en la casa numero 42 
de la calle .Mayor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1936.— El Secretario, M. B erd ejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Manuel Arro­
yo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza eu la casa número 2 de la calle de 
Bretón de ios Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durunte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
eión del presente ammcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de mayo de 1936,—El Secretario, M. B budejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Antonio de 
Páez Carro proyecta establecer un garaje en la casa número 45 de 
la calle del Comandante Cirujeda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 21 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpijiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicinalee 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Roca 
Suárez proyecta establecer un garaje en la casa número 8 de la 
carretera de Vicálvaro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madtid, 22 de mayo de 19.36.—El Secretario, ,M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román Ber- 
na'do de Quirós proyecte instalar im electromotor de un caballo 
de fuerza en ia casa numero 4 de ia calle de Calatrava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del present anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Merino 
Meco proyecta instalar nn grupo motor-bomba y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 6 de la plaza de 
Nicolás Salmerón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dios, a contar desde el de !n fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muutcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que ia Perfección Po­
ligràfica proyecta establecer un taller de litografía e instalar cua­
tro electromotores con fuerza total de 6,.58 caballos en la casa nú­
mero 41 de la calle de Martín de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicados por dichos indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 23 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Martin

T



i:

I •?, N ■

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 497

Oliver proyecta establecer un taller de reparaciones e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 6,5u caballos en la casa 
número 35 del paseo de Francisco Giner.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 
eia, durante el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estinteu conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en tas Ordenanzas iminicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Sán­
chez proyecta insialar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 31 de la calle de 
Bus tama II te.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1936.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Chu- 
rruca Domínguez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en lo casa número 27 de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo de 1936.— E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Gran­
de (S. A.) proyecta establecer una fábrica de chocolates, carame­
los y grageas en la casa número 33 de la calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1936.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julio Rodrí­
guez proyecta establecer una carbonería en la casa número 153 de 
la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
tériiiino de ocho dtas, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de mayo de 1936,—El secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Pedro Redondo 
proyecta instalar una cámara frigorílica y uii electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en ia casa número 45 de la calle de Lérida 

Las personas que se consideren pcrjiidicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de !936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Sánchez 
Torres proyecta establecer un garaje en la casa número 2o de la 
calle del Río.

Las personas <'ue se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la AlcaLiia Presidencia, durante e! 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1936.—c.1 Secretaria, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madtid, se anuncia al público que D. Valentín Ji­
ménez proyecta establecer un taller de herrero é instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 21 moderno 
de la calle de! Espíritu Santo.

Las personas que se Consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ej término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1936.—El Secretario, M B erdejo.

I N T E R V E N C I O

Cnlteación en Rnlsa de los Dolores m unicipales durante lo s  d ía s  que s e  expresan

Anterior ota 22 Día 23 Día Sí Dia 25 Día 50 Día 27

£tnpré8títü üe mnh Ullll^tu U,»Men de imj pc&bltib, a
3 por 100.................................................................................... 123 o/o » 123 y> 124 122 >

fiipropiadoiiea en el Interior (de IHOHJ, übligacioiieB de 
50Ü i'e.seiHH. al 5 por 109............................................................ 96 95 » » »

Empréstito de 1914. ( IbligacioiieH de 501) peaeias al 
.5 por 100...................................................................................  . 76,75 77 76,50 'd » 76.50 »

Empréstito de I9!K. Obligaciones de 500 pese!as. al 
5 por 100 ,.......................... .......................................................... 75,50 76 76 » »

Empréstito de 1923. t ib ligación es de ,500 pesetas, al 
'..50 por 100,.....................  . .  ., ........................................... 81 » 'i 81 81 1

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,.511 por 100 . . . . . .  . ................... .... ................. 85,50 » Xi » » »

Empréslito <le 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 nor ion. , . .  .............................................................................. .. 72,75 73 73 » y> » »

Empréstito de 19.3). —Obligaciones de .50(1 pesetas, se­
rie A, al 5,,50 por 100 ................................................................... 92,50 92,75 93 92,50 92,50 »

Empréstito de 19.11 .-O bligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100..................................................................... 92,50 92,75 93 92,50 92,50 «

Empréstito de 19.11 .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,,50 por 100 .................................................................... 92,50 92,75 93 92,50 » 1

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por UX)..................................... 92,50 92,75 93 92,50 92,50 92,50 »

Obligaciones de) Knsandie de 1931, — Obligaciones de 
2.,500 pesetas, serie B, a! 5,.50 por 100.......... ....................... 92,50 92,75 93 92,50 92,50 92,50

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie al 5,50 por KXI................................. 92,50 92,75 » 92,50 » » »

Ayuntamiento de Madrid
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IN T E R IO R

L':

ingresos y pagos realizados p o r  cuenta del presupuesto de 1936

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

!,•—R enías..................... ..........................................................................
2.“—ApnivecliainieTitOB de bienea coniimaleB................................
5. ”—Subvendniies ..................... ........................................ ..............
4.“—Servicios niiniicipallzados.. .....................................................
5-"—Evetitaalea y extraordinarios.....................................................
6. “—Arbitrios con fines no fiscales.............................  , . ,
7. “—Coiitrihtidones especiales.................................... ..................
8. “—Derechos y tasas........................................................................

Caofas, recargos y participaciones en tributos nacionales
10. “—Imposición iminicipal..................................................................
11. “—M altas...........................................................................................
12. “—Manconmnidades. ................ .....................................................
13. “—Entidades menores......................................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio........................................
15. “—ResiiifaB......................................................... ...............................

Resultas incorporadas................................................................................
Sumas.................................... .. .,

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...... ......................
T otal dr rNOKESOs...................  . . .

INGRESOS FORMALIZADOS

P A G O S

C A P Í T U L O S

1.“
2 .“
3. “
4. “-
5. “-
6. “-
7. “-
8. “- 
9.“-

10.“-
11. “-
12, “-
13. “-
14. “-
15. “-
16. “-
17. "-
18. “-

-Obligadones uenerales ( I ) . .  . . ..............
-Representación (nniiiclpal.................... ....
-Vigilancia y seguridad...............................
-Policía urbana y rural............................ ....
-RecaudHción..................................................
-Personal y material de oficinaK..............
-Salubridad e Uiaiene........................... .
-Beneficencis..................................................
-Asislencia social..........................................
-Instrucción piiblics.. . , , ,  ...........................
-Obras publicas ( ! ) .......................................
-Montes................................................. .......
-Fomento de loa ¡nlereses comunaleB (I).
-Mancomunidades.......................................
-Entidades menores.......................................
-Agrupación forzosa del Municipio............
-Imprevistos..................................................
-Resultas.........................................................

Resultas incorporadas...........................................
Sum as.................

Pagos por devoluciones de ingresos..............
T otal oe pagos .

Créditos

HittorizHdos

P esetas

30.301.
152,

7.024.
14.110.
2.550,
8.478.
7.673,
6.726.
3.547.
6.465.
9.627,

.490,17
,250
609
.791,99
548
724,12
286.75 
421,72 
049,16 
835,40
727.76 
500 
000200

»
A
A

1.065.000 
2.551.055,

100.475.289,7.5
13.540,497,05

114.015.786,30

114.015.786,80

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 20 
de junio de 1036

P esetas

9.096.311.45 
56.875

2.814.754,43
2,337.272,51
1.096.462,56
3.445.054,49
2.802.392,15
2.428.510,65
1.031.121.46 
2.631.625,08 
3.676.776,18

250
200.000

t
»
A

981.351,56
»

32.598.757,57'
7.028.769,24

De) 21 al 37 
de junio de 1936

Pesetas

30.706,71
»
3.951,0.8 

89.633,15 
59.534,44 
28.683,88 

189.853,31 
12.616,90 
1L354,.Í5 

198.912,05 
195.162,80 

»
»
t
t

*427 65

39.627,526,81
102,208,51

39.729.735,32

820,836,32 
_  3 .791 ,^  
824.627,53

A

Total liastael 37 de 
junio de 1936

Pesetas

9.127.018,16 
56,875 

2.818.705,56 
2.426.905,66 
1.155,997 
3.473.7.38,.37 
2.992.245,46 
2.441.127,55 
1.042.475,81 
2.830.537,13 
3.871.938,98 

250
200.000

A
»
»

981.779,21 
. »

'33,419.593,89
7.032.560,45

824.627,53

40.452.154,34
102.208,51

40.554.362,85
tO En estos capitnlos existen transferencias.

B A L A N C E

Ingresos forma liza dos. 
Idem devueltos........  .,

Pagos realizados.... 
Idem reintegrados...

PESETAS

46.380.010,24
102,203,51

40.452.154,34
137.460,18

Existencia en Depositarla.

PESETAS

48.277.801,73

40,314.664,16
5.963.137,57

Créditos

presupuestos

P esetas

Hasta el 20 
de junio de 1936

P esetas

Del 21 al 27 
de junio de 1936

P esetas

Total hasta e! 27 de , 
fuñió üe 1936 •

1.
'

Pesetas f

354.506,43 128.389,33 1.694,87

. . . .

130.084,20
3.644.105 23.916,68 484,50 24.411,18

* » :a
» »

2.786,954,09 1.877.612,64 3.387,80 1,881.000,44
y> » »

480.000 64.999,98 » 64,999,98 ~
26.091.632,32 9.971.731,92 332.951,36 10.304 683,28
23.614.545,61 7.103.767,15 1.905.607,75 9.009.374,90
43,200.000 17.438.927,.56 99.8.843,72 18.437,773,28 T

526.000 101.710,27 14.449,44 116.159,71 J
t !» » » a
» ]» j» i
St » » j> [/
'» » » »

100.597.743,45 36.711.065,53 3.257.431,47 39.968.487
10.873.231,50 6.389.357,82 22,165,42 6.411.523,24 ,

111.470.974,95 43.100.413,35 3.279.596,89 46.380.010,24 |
» 130.300,33 7.189,85 137.490,18

I l i .470.974,95 43.230.713,68 3.286.786,74 46.517.500,42

Ayuntamiento de Madrid
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!

E N S  A N C H E
Estado semana! de ingresos y  oagos rea íi^ d os  por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos 
ureaapuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
de fallió de 1936

Pesetas

Dem al 2B 
de junio de 193S

Pesetas

Total basta el 26 de 
junto de 1936

Pesetas

I.°—Rentas.................................................................................................... :s> »
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales....................................... »
3. “—Subvenciones....................................................................................... 1.000 » » »
4,"—Servicios tiumicipalizados .............................................................. » »
5.“—Eventuales y extraordinarios.......................................................... 351.800 192.973,25 526,80 193.500,05
6."—Arbitrios con fines no fiscales........................................................ » y>
7.°—Contribuciones especiales............................................................... » »
8.“—Derechos y tasas................................................................................ » » « »
9,®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22,600.000 6.883.814,56 » 6.883.814,56
10.—Imposición municipal................... ..................................................... >
11,—Multas............ ..................................................................... ................ » * fi
1 2 —Mancomunidades................................................................................ » V » fi
13. —Entidades menores............................................................................ * t * »
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » fi
1 5 . - Resultas................................................................................................ 2.200.000 ■ 5.520.442,32 » 5.520.442,32

25.152.800 12.597,230,13 526, EO 12.597.756,93
15.—Resultas (por incorporación).......................................................... 12.535.263,32 9.535.263,32 56,70 9.535.320,02

S u m a s .................... . 37.688.063,32 22.132.493,45 583,50 22.133.076,95
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............ .............................. it 9 670,48 88,90 9.759,38

T otal de [nqresos. . . . . 37.688.063,32 22.142.163,93 672,40 22.142.836,33

P A G O S

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 21 Del E2 al 28 Total hasta el 23 de
_ de junio de 1936 de junio de 1936 junio de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Obligaciones generales.......................................................................................... 13.782.837,29 5.489.078,24 165 5.489.243,24
2."—Representación municipal............................................................. » fi
3.®—Vigilancia y seguridad.................................................................. » fi
4.®—Policía urbana y rural............................................................................................. 2.516.771.50 1.645.699,86 7,075,87 1.652.775,73
5,“-  Recaudación................................... .................................................................................. 998.000 473.239,03 » 473.239,03
6.*’—Persona) y material de oficinas ..................................................................... I.243.91C 675.081,29 » *■ 575.081,29
7.®— Salubridad e higiene.................................................................................................. 2.096.068.50 633.088,31 9.505,50 642.593,81
8.°—Beneficencia...................................................................................................................... » ¡í fi
9.®—Asistencia social........................................................................................................... 350.000 108.493,42 » 108.498,42
10.—Instrucción pública................................................................................................  . » f i

11.—Obras públicas.............................................................................................................. 3.782.818,50 1.417.422,51 65.719,60 1.4&3.142,11
12,—Montes..............................................................................  .......... » » fi
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... » fi fi
14.—Servicios municipalizados............................................................ » y> fi

15,— Mancomunidades......................................................................................................... « 1 fi

16.—Entidades menores...................................................................................................... » fi

17.—Agrupación forzosa del Municipio............................................................... í ít fi

18,— Imprevistos....................................................................................................................... 90.000 122.727,31 » 122.727,31
24.860.405,79 10.464.834,97 82.465,97 10.547,300,94

19.—Resultas (por incorporación)............................................................................ 6.016.683,49 2.754.574,90 1.115,50 2,755.690,40

Sumas .................................... 30.877.089,28 13.219,409,87 83.581,47 13.302.991,34
Pagos por devoluciones de innrresos..................................................................... » fi

T otal de  p a g o s .............. 30.877.089,28 ¡3.219.409,87 83.581,47 13.302.991,34

i:

Ì' B A L A N C E

Ingresos formalizados, 
Idem devueltos............

Pagos ejecuindoB . 
Idem reintegrados

PESETAS

22.133.076,95
»

13,30(>.991,.34
9.759,38

Existencia en Depositaria ..

PESETAS

22.133.076.95

13.293.231.96

8.839.844,99

Madrid, 29 de junio de 1936.—El interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.
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P O L I C I A U R B A N A

DIRECCiUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios ftt estados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 11 al 17 de jardo de 1936

Dia í 1, Aguila, 24; se recibió el aviso a las 9'̂ 0̂ y se terminó a 
las 10'!5; motivó el servicio e! incendio del hollín de una chimenea.

Día 11, Lega ni tos, frente a! número 40; se recibió el aviso a 
las 18'40 y se terminó a las Í8'50; motivó el servicio la rotura de 
una cañería de agua,

Dia 12, Escalinata, 5; se recibió ei aviso a las 9'40 y se termi­
nó a las ID'25; motivó el servicio e! incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 12, paseo de las Delicias, frente al número 56; se recibió el 
aviso a ias I0'55 y se terminó a las 11'20¡ motivó el servicio el in­
cendio de un automóvil.

Día 12, Ballesta, 28; se recibió el aviso a Ias23'20y se terminó 
a las 23'4U; motivó el servicio el incendio de! hollín de una chi­
menea.

Día 12, plaza de Legazpi (Mercado); se recibió el aviso a las 
22'30 y se terminó a las 24; motivó el servicio una averia en la 
red del alumbrado.

Dia 13, Juan de! Risco, 28; se recibió el aviso a las 6̂ 15 y se 
terminó a las 7'25; motivó el servido el atranco de una alcan- 
Lrilla,

Día 13, Pontejos, 3; se recibió el aviso a las 8'25 y se terminó 
a las 9; motivó el servicio el incendio dei hollín de una chimenea.

Día 13, Segovia, 57; se recibió el aviso a las 9'4Ü y se terminó 
a tas 10'45; motivó el servicio el hundimiento de un piso.

Día 13, Barrafón, 44; se recibió el aviso a las I2'55y se termi­
nó a las 13'5ü; motivó el servicio una iuundadón por el temporal.

Día i3, Doña Urraca, 32; se recibió el aviso a las i2'55 y se 
terminó a las 13'50; motivó ei servicio la misma causa que el an­
terior.

Dia 13, paseo de Extremadura, 112; se recibió el aviso a las 
Í2'55 y se terminó a las 13 5Ü; motivó el servicio la misma causa 
que los anteriores.

Día 13, glorieta de San Antonio de la Florida; se recibió el 
aviso a ¡as 13'IU y se teriiiiuó a las I3'50; motivó el servicio la 
misma causa que los anteriores.

Día 13, Almirante, 2(J; se recibió el aviso a las Í3'-25 y se ter­
minó a la 13'50, motivó el servicio desprenderse una chtmeneu.

Dia 13, paseo de Extremadura, 36; se recibió el aviso a las 
13'52 y se teiminó a las 14,2U; motivó el servicio una inundación 
por ei temporal.

Dia 13, barrio del Lucero (Carabancliel Bajo); se recibió el avi­
so a las 22'45 y se terminó a las 24; motivó el servicio un recono­
cimiento.

Dia 14, O’Donnell, 9; se recibió ei aviso a la 1'15 y se terminó 
a ¡a l'50; motivó el servicio el incendio de un automóvil y leña en 
una cueva.

Día 14, Conde de Romanones, 7; se recibió el aviso a las ITIO 
y se terminó a tas 11'20; motivó el servicio desprenderse un trozo 
de cornisa.

Día 14, Tomás Meabe, 7 (Puente de Vallecas); se recibió el 
aviso a ias 11'40 y se terminó a las 12'45; motivó el servicio el des­
agüe de anas cuevas.

Día 14, Hospital Militar; se recibió el aviso a las 12'20 y se ter­
minó a las 14'25; motivó el servicio la provisión de agua.

Día 14, Columela, 6; se recibió el aviso a las 12'3ü y se termi­
nó a las 13'10; motivó e! servicio el atranco de una bajada de aguas.

Dia 14, Antonio González Horras; se recibió el aviso a las 12 50 
y se terminó a las 13; motivó el servido el hundimiento de una ar­
madura.

Día 14, Mayor, 27; se recibió el aviso a las 13'20 y se terminó 
a las 13'55; motivó el servicio el incendio dei hollín de una chi­
menea,

u(a 14, Preciados, 42; se recibió el aviso a las 14'l5y se termi­
nó a las iTdO; motivó el servicio unas filtraciones de anua por el 
temporal.

Día 14 Esparteros, 1; se recibió d  aviso a las I4'40 y se ter­
minó a las 15 H ; motivó el servicio la rotura de una bajada de 
aguas.

Día 14, Quiñones, 13; se recibió el aviso a las 22'10 y se ter­
minó a las 22'30; motivó el servicio el incendio de! liollín de una 
chimenea.

Día 15, Ibáñez Bilbao, 35; se recibió el aviso a ias 12'50 y se 
terminó a las 14T0; motivó el servicio extraer dos cerdos de un 
pozo,

Dia Ifi, Bravo Muríllo, frente al Cine Europa; se recibió el avi­
so a las 7'35 y se terminó a las 7'45; motivó el servicio el incendio 
de una camioneta.

Día 16, Velázquez, 51; se recibió el aviso a las 15'50 y se termi­
nó a las ib ']2; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Dia 17, San Hermenegildo, 4; se recibió el aviso a Ias0'20 y 
se terminó a las Í/SS; motivó e! servicio un cortocircuito.

Día 17, Genera) Alvarez de Castro, 19; se recibió el avisos 
las 20'35y se terminó a las 20'55; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea.

S e r v ic io s  e x t r a o k d in a r jo s

Visitas giradas por los Jefes de zona, 46.
Madrid, 18 de junio de 19,46.—El Arquitecto Direclor, Luis 

Martínez Diez.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 
DEL HOSPITAL

Sanciones decretadas durante el mes de jardo de 1936

Pesetas

Obras: Cuatro multas en otros tantos expedientes........
Policía de abastos: 16 denuncias.........................................

Denuticias......................................  87
Sobreseídas.....................................  1
Apercibidas...................................  2
A la Investigación de Arbitrios . 31
Sancionadas. .............................. 44
Pendientes.....................................  9

Policía urbana.

6.50
345

756

Importe de las multas impuestas. . . .  t . 750

CEM ENTERIOS

Inliumaciunes uerificadas desde ei 25 de junto ai 1 de julio 
de 1936 y en igual periodo del yui tupien io arilerior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C L O N E S

IB36 19JÔ 1931 1933 1B3'J 1931

Municipales.................. 226 242 259 286 269 277
Stm Justo...................... 6 4 1 2 2 2
San Lorenzo.............. 5 6 9 2 3 7
Santa María......... . . . 7 » » 2 2 1
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

2 4 5 3 5 2

la Concepción.......... » » » » y>
246 256 274 293 281 2í9

Petos inhumados en los
municipales............... 23 23 34 33 36 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Peseta#

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en ia vía pública, línea......................  0,5Ü

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea............... i
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

1 I
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Los servicios municipales de Abastos 
en 1955

P liso  V PRECIOS dp:  l a s  r e s e s  SACR]p ic a d a s  y  v e n d id a s  
EN EL m a t a d e r o

Por el Negodíicio de Abastos se ha publicado, si- 
g-Liiendo la costumbre establecida en años anteriores, el 
resumen de los servicios de Abastos durante el pasado 
de 1935. -

Exponemos a continuación, empezando por el de 
carnes, sus características esenciales;

(íanado vacuno m ayor,—Durante el pasado año es­
tuvo sobradamente abastecido el mercado de reses va­
cunas, pues si bien en el primer trimestre no hubo gran 
abundancia, a partir de Semana Santa comenzaron a 
a (luir en gran cantidad, debido a los altos precios que 
se pagaban.

En el verano y otoño, como consecuencia de que la 
mayoría de los ganaderos se veían precisados a sostener 
el ganado a pienso por la falta de pastos inherente a la 
pertinaz sequía, concurrieron al mercado tan crecido 
número de reses, que en varias ocasiones no se han po­
dido matar hasta los veinte o veinticinco días de su lle­
gada al mercado.

(íanado vacuno menor,—Ha continuado descendien­
do el sacriíicio de terneras en nuestro mercado e incre­
mentándose los envíos de reses faenadas en los centros 
productores.

El consumo ha .sido anúlogo al de años anteriores, 
pues la menor matanza habida en la localidad se ha 
compensado con el aumento de las reses foráneas.

Ganado lanar.—El suministro de esta clase de gana­
do se ha realizado con perfecta regularidad, no ofrecien­
do otras características que las normales en los perio­
dos de matanza de las diferentes calidades de reses.

(íanado de cerda. —El mercado de cerdos se hades- 
arrollado con alteraciones tan bruscas que considera­
mos conveniente enunciarlas cronológicamente.

Enero,—En este mes el alto precio del ganado (2,47 
pesetas kilogramo canal para los andaluces y extreme­
ños) V la baja cotización de los piensos (cebada, a 0,29 
pesetas kilogramo) estimula el engorde de importantes 
partidas, ,

Febrero,—Durante la primera quincena desciende la

cotización de dicha clase de reses a 2,54 pesetas, y a! 
finalizar el mes se formalizan operaciones a 2,30 pese­
tas. l,a baja de precios obedece a las importaciones rea­
lizadas en momento en que disminuía el consumo por lo 
avanzado de la temporada.

Marzo. A mediados de mes la cotización es de 2,25 
pesetas, y en los últimos días baja a 2,18 pesetas.

Abril.—Se hacen operaciones a 2,10 y 2 pesetas kilo­
gramo canal. El bajo precio del ganado gordo y la ele­
vada cotización de los piensos (cebada, a 0,38 pesetas, y 
maíz, a 0,41 pesetas) determina el que en la feria de Se­
villa se cedan primales a 15 pesetas arroba.

Mayo.—Se formalizan algunas ventas de primales 
para salida de hierbas a 20 pesetas arroba, pero a los 
pocos días bajan a 15 pesetas.

Junio, julio y agosto.—Durante estos meses el nego­
cio está paralizado, no realiziindose operaciones de im­
portancia.

Septiembre. - Se eleva la cotización de primales a 
20 pesetas, a cirao precio se hicieron varias transaccio­
nes en la feria de Mérida, Como los piensos siguen a 
precios elevados, cuesta el engorde cerca de 25 pesetas 
por arroba. Al finalizar el mes se tienen noticias déla 
abundante producción de Murcia y Mallorca, por lo que, 
y habida cuenta de que las casas matanceras tienen 
grandes existencias de productos, se deprime la orienta­
ción del negocio.

Octubre, En la feria de Zafra se presentan menos 
reses que otros años, pero como los recriadores valen­
cianos hicieron pocas operaciones, sobraron varias par­
tidas. Empezaron las operaciones a 20 pesetas arroba; 
subieron a 21 pesetas para bajar a 19 y 18 pesetas, reali­
zándose importantes contrataciones el último día de 
feria a 18,50 pesetas. En Madrid comienza la temporada 
oficiala 2,18 pesetas, cuyo precio se mantiene con fir­
meza durante todo el mes.

Noviembre.—En la primera quincena rige el precio 
de 2,23 pesetas, que se eleva a 2,25 pesetas en la segun­
da quincena. El ganada de montanera repone poco por 
estar la bellota seca, debido a que no ha otoñado por la 
falta de lluvias.

Diciembre,—Las matanzas de las dos primeras dece­
nas se contratan a 2,26 pesetas, pero inmediatamente se 
deprime este precio por la paralización de las casas ma­
tanceras y las abundantes llegadas de ganado murciano

■Ayuntamiento ■ de Madrid



146 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

y toledano. Coincidiendo con la feria de Oropesa, en la 
que se han hecho operaciones a 19 pesetas arroba, se 
venden algunas partidas en Madrid a 2,20 pesetas kilo­
gramo en canal, pero este precio experimenta una nue­
va baja y termina el año haciéndose operaciones a 2,10 
y 2,05 pesetas kilogramo en canal.

LAS RESES SACRIFICADAS Y SU PESO

He aquí el cuadro correspondiente a las reses sacri­
ficadas en el Matadero madrileño y su peso en kilo­
gramos:

MESES
VACAS T E R N E R A S LANARES L E C H A L E S C E R D O S E Q U I N O S

Múm ero 
de teses Kilogramos Nil mero 

de teses Kllo^r^mos N ú mero i. ; Kiloeramos de teses
Nümero 
de roses Kilogramos Nú me rt> 

de reses Ki logramos Ntl mero 
de teres KHogi'amos

Enero........ 7.372 1.828.805 1.891 119.460,5 12.838 142.352,1 410 2.135,4 9,325 9'>2.746,9 85 14.777,6
Febrero__ 6.050 1.627.263,2 1,513 95.010,2 14.842 133.389,8 635 3.447,1 7,461 732.231,5 » >
Marzo......... 6.150 1.652.798,4 1,305 83.726,8 33.070 257.4aS,4 556 3.090,4 7.314 701 „548,7 > >
A bril......... 6.032 1,569.445,6 1.823 120.314,2 78.489 573.448,5 1.887 12.286,5 2.864 263.088,7 50 10.527,1
Mayo......... 6.564 1.561,854,2 1.691 102.771,4 103.426 793.928 1.453 9.797,6. 2.452 227.527;/ 77 15.998,4
íunio.......... 6.501 1.420.610,7 2.171 135,678,3 83.710 680.739,3 1.540 11.025,4 1.187 101.795,2 12.189,4
Julio.......... 7.233 1.446.879,7 2.312 136,415,3 63.654 538.216,5 2.559 18.604,1 664 52.747,2 73 11.845;7Agosto....... 7.524 1.395.412,2 2.302 137.534,5 39.566 368,587,7 1.726 12.981,5 770 58,315 76 12.295;3
Septiembre. 7.483 1.451,467,4 2.358 140.412 32,556 322.043,1 698 5.741,8 1.819 149.039,8 74 12.944,3
Octubre---- 8,480 1,823.889,9 2.054 118.926,9 30.415 303.359,5 1.251 10,040,4 10.210 901.958,4 91 16.488,1
Noviembre, 7.763 1,759.439,3 1.785 111.130,2 24.280 252.233,6 635 4.061,6 12.673 1.178.198,4 loo I5.7a5;5
Diciembre.. 7 .^ 9 1.729.693,2 1.086 69.459,7 17.592 192.525,6 254 1.849,4 11.615 1.169,344,6 87 16.175,9

T otales.. 84 511 19.267.558,8 22.291 1.370.840 534.438 4 .^ .232 ,1 13.604 95.061,2 68.354 6.458.542,1 775 138.977,3

En 1934 se sacrificaron 693.670 reses, con un peso de 
30,649.949 kilogramos; como las sacrificadas en 1935 han 
sido 723.198, con 31.750,234, la diferencia en más ha sido 
de 29.670 cabezas más, con un peso de 1.100.285.

La diferencia experimentada en el sacrificio de reses 
equinas alcanza a 662, con peso de 120.003 kilogramos, 
también en más.

LA l.M PORT ACIÓN DE TERNERAS

Queda ya dicho que descendió la cifra de terneras 
sacrificadas en el Matadero madrileño, aumentando, en 
cambio, la de las importadas.

Las sacrificadas fueron, como se expresa en el cua­
dro anterior, 22.291, con un peso de 1.370.840 kilogra­
mos. Como en 1934 se sacrificaron 28.131, con peso de 
1.626,243, la diferencia en menos es de 5.840 }■ 255.403, 
respectivamente.

En cambio ia introducción de temerás acusa estas 
cifras:

M E S E S

' TNTHÚDÚCIDAS
DE OTROS MATADEROS

Número de teses Kliíigramos

Enero................................. 9.033 435.988,1
Febrero.............................. 8.673 415.063
Mai-zo................................. 10.014 474.797
Abril................................... 9.710 458.625,2
Mayo................................. 9.814 474,219
Junio................................... 8.766 432.102,7
J u l i ' .................................... 8.349 411.430,4
Agosto............................... 6.812 335.646
Septiembre....................... 6.824 330.626,4
Octubre....... ...................... 9.256 489.148,2
Noviembre......................... 9.069 478.129
Diciembre........................ 9.397 486.090,7

T o t a l e s ........... 1C6.717 5.241.865,7

En e l año 1934..................... 100,340 4.836,876,2

Como en 1934 sólo se recibieron 100.340 terneras fo­
ráneas, con 4.836.876 kilogramos, el aumento experi­
mentado asciende a 5.377 y 404,989, respectivamente, 
compensando la pérdida antes señalada.

IMPORTACIÓ.V V EXPORTACIÓ.V DE CARNES

Al consumo de Madrid contribuyen, además, otras 
importaciones de carnes, A continuación reproducimos 
el cuadro correspondiente:

A S 0 s
E S P E C I E S 1934 1935

Kilogramos KHogramos

Carne de cerdo..................... 95,485 97.832
Idem de vaca........................ 103.142 100.945
Idem de toro de lidia............ 191.752 190.684
Idem de ternera................... 10.134 29.260
Idem de cordero................... 2.6&5.491 2.813.572
Caza mayor............................ 1.230 • 984
lamón y  embutidos............. 2.968.857 3,874.697
Conservas de aves................ 12.103 15.642

T o t a l e .s ...................... 6. Otó. 194 7.123.616

Despojos de toro: unidades.. 497 492

La diferencia en más obtenida en el año último, res­
pecto al precedente, es de 1,055.422 kilogramos.

La exportación se ha mantenido en cantidades equi­
valentes, pues fue en 1934 de 1.148,968 kilogramos y de 
1,160.888 en el año a que nos referimos, siendo el 
aumento de 11.920,

PROMEDIOS DE PRECIOS

He aquí los promedios de precios- mensuales de las 
distintas clases, correspondientes a la canal:

n
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Ï-.

M E S E S
VACUNO

Pesetíis

TERNERAS, SEGUN CALIDADES
LANARES

Pesetas

CERDOS

Pesetas

Castellanas

Pesetas

Montañesas

Pesetas

Gallegas

Pesetas

De la tierra 

Pesetas

Enero....................................... 2,68 4,12 3,15 3,29 4,25 2,81
Febrero................................... 2,73 4,21 3,68 3,18 3,31 4,40 2,63
Marzo....................................... 2 ^ 4,12 3,64 3,14 3,29 4,22 2,30
A b r il ....................................... 2,90 4,01 3,63 3,17 3,28 3,53 2,26
Mayo.......................'................ 2,82 3,91 3,57 3,tS 3,22 3,08 2,45
fuñió......................................... 2,82 3,47 3,06 3,15 3,10 2,58
Julio .......................................... 2,69 3,85 3,50 3,04 3,15 3,22 2,43
Agosto..................................... 2,66 3,% 3,59 3,13 3,15 3,38 2,56
Septiem bre........................... 2,63 4,17 3,71 3,21 3,30 3,40 2,67
Octubre................................... 2,65 4,31 3,76 3,27 3,43 3,40 2,31
Noviembre............................. 2,64 4,35 3,74 3,15 3,46 3,41 2,32
Diciembre............................... 2,64 4,35 3,76 3,18 3,46 3,56 2,32

Los promedios trimestrales de cueros, pieles y liquidación de despojos, han sido los que siguen:

POR KILOGRAMO CANAL

PRODUCTOS Primer trimestre 

Pesetas

Segundo trimestre 

Pesetas

Tercer trimestre 

Peseta$

Cuarto trimestre 

Pesetas

Cueros de vacuno....................... 0,14,50 0,13 0,15 0,18,12
Despojos de ídem....................... 0,18,90 0,16,40 0,15,40 0,18,50
Pieles de lanar............................. 0,25,62 0,33,37 0,27,18 0,29
Despojos de idem ................... ... 0,34 0,29 0,25 0,30

MOVIMIENTO DE LA FACTORÍA MUNICIPAL

La oñcina de Faclaje del Matadero vendió en 1935 
las reses que a continuación se expresan:

E S P E C I E S Número de reses
Valor

Pesetas

Vacas....................................... 5.367 4.622.281
Terneras..................................... 2.339 489.456,44
C erd os...................................... 17.905 4.036.299,61
Lanares....................................... 52.360 1.313.088,30

T o t a l e s ...................... 79.971 10.461.125,35

Para apreciar el movimiento de esta oficina desde su

creación, reproducimos las cifras globales de sus ventas 
en los años que se mencionan:

A Ñ O S Ndmero de reses
Valor

Pesetas

1923............................................... 1.453 184.360,24
19'?6............................................... 2.357 598.485
1927............................................... 10.391 2.289.389,88
19æ ......................................................... Í5.492 3.527.254,22
1929............................................... 43.442 5.812.351,37
1930............................................... , 84 361 10.093,744,98
1931............................................... 84.361 10.104634,®
1932............................................... 86.819 9.153,809,40
1933............................................... 81.387 8.900.512,58
1934 ............................................. 83.335 10.378.831,49
19æ............................................... 79.971 10.461.125,35

Resulta, pues, el valor más alto de las ventas efec­
tuadas, el correspondiente al año último.

Ayuntamiento de , Madrid
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V H :]N T A  l> K  F A IN

lieiaclón poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrilo din unte ios días que se expresan (1)

d ía  18 d I a 19 Día  20

I) I H T K 1 T  0  8 Dt ftnlHft Mar De !uj D Da ftnlIU De M0T D B lujo D« Uvllli -De Iler D» luje

XILOfi Kit.os KILOS KILOS KILOS KILOS KU.OS KJLÜS KILOS

Centro...................... 725 1.270 4,650 737 1.289 4 635 751 1.300 4 695
Hospicio................ 14.145 3 115 3.750 14.160 3.134 3.785 14.200 3 HS 3 396
Chamberí............... 15 040 8 530 7 925 15.064 8.548 7.950 15.08.5 8 500 7,982
Buenavisiu............ 18.560 3,725 18.510 18.633 3.740 18531 18.650 3 76 p I8.54Ü
Congreso................ 11.483 3,780 6,299 11.495 3.791 6.315 11.517 3 599 8 347
Hospital................. 10,398 2 294 4 410 10 415 2.305 4,423 10.436 2.320 4.448
IncliiRH......... .......... 13.815 5.450 7.154 13,805 5 470 7,174 13 890 5.492 7 190
Latina.......... .......... 20 140 3 ISO 4.135 20 153 3.197 4 151 20.172 3.:30 4 185
Palacio.................. 14.160 1 630 5 415 14.185 l.ffiO 5 452 14.215 1.697 5.475
[IniverftidAd.......... 24 610 7 390 22.830 24.531 7413 22 845 24,560 7.442 22.867

Total * 143 006 40,364 85 078 143.238 40.687 85 311 143.476 40 748 85.195

DIA at DÍA 23 DÍA 23 I){.3 24

n  1 8H ' lí r r ü 8 líe UnllU Bo flor I« lajo De tsullls Pe (let Dq lüjo D» fimllii De flet De luje De f&E&niA De flor De luje

KILO» KILÜb Kir Ob XII.üb Kit.OS KILOS KILOS KILOS KU.OS KILOS KILOS KM.Ob

Centro.................... 7B0 1,327 4.715 740 1.300 4.695 730 1.280 4 675 721 1,265 ■1 050
Hospicio................. 14.217 3 165 3 415 14.195 3,142 3.389 14.160 3.125 3,364 14.141 3.1H 3 340
Chamberí................ 15. HO 8 587 7.995 15,100 8.561 7 964 15.093 8.542 7.957 15.070 8 525 7.430
Buemiviala............. lfi.660 3.791 18,560 18 037 3.765 18.540 18 6-21 3 740 18.6ÍH 18 585 3 724 19.590
Congreso ............... 11.545 3 825 6 366 11.526 3,800 6 340 11.500 3 765 6 310 11 475 3 740 6.300
Hospllai.................. [0.4^ 2,315 10.437 2325 4 417 10 400 2,304 4.390 10.385 9.390 4.367
InclufiTi.................... 13.915 6 510 7.213 13 960 5.494 7.200 , 13.8.50 5.463 7 191 13 831 5 435 7 166
Lalliia........... .......... 20.165 3.245 4 193 20 170 3.220 4.167 ■20 145 3.200 1 140 20.195 3 184 4.196
Palacio..................... 14.240 1,723 5 494 14.200 1.704 5.4^ 14,167 1.686 5 410 14.155 1.670 5 415
Universidad......... . 24.590 7.463 22.880 24.565 7 442 22 857 24.530 7.425 22.830 24,505 7 415 22.BC0

T otat »» 143.747 40 980 85.289 143 464 40.7,53 85,037 143 198 40.530 84-902 149.993 40.354 84,178

(1) En el pan de fatnlHa están Incluidas les libretas deforma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al de vieua, francés y p^altego.

M K i e O A U O  O KI L A  O K B A O A
Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

KSPBCIBS nía

Teael
IB

ab

Tlíh 19 so DJk Día 22 iWh 33 Dík Si ■JII

Frutas
l'

Acerolas, Itilogratiu....... » » » A II
Albaricoques, Idem........ 0,30 a 1,30 0,30 a 1,10 0,30 0 1,25 t 0,30 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 J
Albaricoques de ¡a tierra, % 1

Idem................... > * ■ t A A r
Brevas, Idem.................... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80 t 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Camuesas, ídem.............. y> » « 7) A
Cerezas, ídem................. 0,75 a 1,60 0,95 a 1,50 0,60 a 1,50 f 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0.55 a 1,,50
Ciruelas, Idem................. ■ 0,75 a 1,60 0,60 a 1,25 1,25 » 0,60 a 1,25 1,25 0,75 a 1,25 ,1
Fresa, ídem...................... 3 3 3 A .3 3 3 1*
Fresón Idem................... J B 1,50 I a 1.50 0,75 a 1,50 » 0,60 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25
Fresquilla.^, ídem............. 0,80 a 0,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,80 a 1,60
Guindas, ídem................. y> 1,20 a 1,40 1 a 1,25 t 1,25 i a 1.50 1 a 1,40 (
Guindas de la tierra, id.. 1 a 1,20 0,75 a 1,10 0,70 a 1 ( 0,70 a 1 0,80 a 1,10 0,8C a 1
Limones, sera................... 30 a 50 30 a 50 30 a 50 » 30 £i 50 30 a 50 30 a 50
Mandarinas, ca ja ............ * A > A A • ' ' ■■ i
Mandarinas, ciento........ A » J A A A
Manzanas, kilogramo.... » y> y> A Y A A ■ ' ' '' ! 1
Manzanas de la tierra.

ídem....................... . t A A A > A A

Manzanas verde doncella.
ídem................. ............. » ’í A A » A A fif

Manzanas reineta, ídem. » A A A ■ A A 1!
Manzanas migúelas, ídem y> » í A A ) A j
Manzanas de la Argén- ,1

tina ídem...................... 2 a 2,50 2 a 3 3 » 2 a 3 2 a 3 2 ti 3
Melones de Levante, íd.. » tí 3 9 3 3 3
Membrillos, ídem ......... yt » A A - £
Mollares, Idem............... 1,20 a 1,60 1,20 a 1,75 1,25 a 1,60 A 1 a 1,65 1,75 1 a 1,75 l iNaranjas, ciento............ ÌÌ 7 A A A » j INaranjas de Berna ídem. 2  a 8 3 a 8 3 a S » 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Naranias del grano de 1oro, ídem................... » A A » A A A

Naranjas de Washington, í,
ídem............................... » A A A A A 1

Nueces, kilogramo.......... » A » t A A A t

1



Actíl^as, iiiaiiujo.
Ajos, kilogramo . .. 
Alcachofas, docena
Apio, manojo............
Berenjenas, docena... 
Calabacines, (dem, .. 
Calabazas, pieza
Cardiilos, kilogramo.......
Cardos, docena.
Cebollas kilogramo........
Cebollas nuevas, cuatro

manojos................
Cebolletas, ídem .
Coliflor, docena.......
Escarola, Idem 
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................. .
Espárrag s pericos Id.. 
Espárragos trigueros, id
Espinacas, (dem............
Guisantes, kilogramo. .. 
Guisantes de Levante, td 
Habas, ídem.
Jadías, ídem
Leclmgas, docena__
Lombardas, Ídem. __
Patatas amarillas, kilo.. 
Patatas blancas, ídem,.. 
Patatas de Canarias, id. 
Patatas liolandesas, ídem 
Patatas holandesas norte

(dem..............................
Patatas nuevas, (dem,.
Pepinos, ídem................
P im ientos colorados

ciento. .......................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena. 
Repollo (le la tierra, id.. 
Repollo de la tierra, kilo
Tirabeques, ídem...........
Tomates de Canarias, caja 
Tomates de Levante, kilo 
¿annliorias, manojo. .

0,20 a 
0,15 a 
0,30 a 
0,75 a

0,25 a 0,30

0,45 a 0,,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50

»
2 a 16 
l a 1,50

0,25 e 0.45 
1 8 1,50

2,50 a 16 
1 B 1,50

3  ti 10

0,20 a 0,55 0,25 a 0,45
0,80 a 1,25 0,75 a 1,50

0,40 a 0,50

2 a 16 
O.aO a 1,50

»
3 a 10

2 a 16 
0,90 a 1,50

»
3 a 10 

»

2 a 
0,90 a

3 a 10

»
0,25 a 
0,60 a

0,45
1,50

0,25 a 
0,75 8

0,25 a 
0,75 a

0,45
1 ,2 5

M K K C A O O  OTOrsl'l'KAL OK! P K S C  A 130» , AVK.^, «ÜICVOísl V  CAZA

A’e/acíú/t de precios de venta durante ios días qne se expresan

P R E C I O s

ESPECIES L>Ík LS Díh 10 Día Din 3L Día BS Díh 83 Din 81

t’aaetae

Aves
Capones, uno...................
Gallos, ídem.....................

t
4,50 a 7

»
4,50 a 7 4,50 a 7

•» £
4,50 a 7

9
4.50a 7 4,50 a 7

Gallinas, ana.......... . . . 4 a 7,50 4 B 7,50 4 a 7,50 « 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno................. .. 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 ' » 4,50 a 6,50 4,50 a 6.50 4,50 a 6,50
Pavos, ídem..................... 8 B 15 8 a 15 3 a 15 8 fi 15 8 a 15 8 a 15
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a í> 1,75 a 2 i ■ * ■ 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno........................ 3 8 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8

Ayuntamiento . de Madrid "i
ì h m é m
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F’ R E C I O s

KSPHJOIBS Ulti 18 Dib 19 UU QO bin 21 1 Día 22 23 IHh 21
t*esotiL» F(;ieiet«ifr Ftjiselat

Caza
Conejos de primera, par. » í ft
Conejos de segunda, ideir » t t >
Conejos de tercera, [dem » y y . y ft y
Conejos de cuarta, idem. t. y ft
Liebres, una..................... t
Perdices, par................... $ » » A ft ft ft

Huevos (Kj oi.nio i
De Alemania.................... 16 a 18 16 a 18 16 a 18 » 16 a 18 16 a IS 16 a 18De Bélgica....................... 20 a 21 20 a 21 . 20 a 2! í 20 a 21 20 a 21 20 a 21De Biiigaria..................... j> A » í ft ft
De Castiila....................... 18 a 19 18 a 19 18 a 19 i 18 a 19 18 a 19 18 a 19De Dinamarca................ 20 20 20 20 20De Francia....................... » y » ■ r
De nalicia.. . . .  , . . 18 a 20 18 a 20 18 a 20, 18 a 20 18 a 20 18 a 20De Marruecos.................. 16 a 17 16 a 17 16 a 17 , 16 a 17 16 a 17 16 a 17De Murcia................. y y
De Holanda...................... y » A
De Turquía...................... 17 17 17 A 17 17 17
De cámaras: Argentina.. $ » y »
De ídem: Francia............ y »
De ídem. Galicia.............. y » » . ft
De (dem: Marruecos___ y »
De (dem: Rumania.......... » A A » •ft » . ft

Pescados
Almejas, kilograim..........
Anchoas.......................

2 a 3,50 2 a 
»

3.50 2 a
y

3 ft.
ft

ft
ft

1,75 a
ft

3 1,75 a 2,,50
Anguilas, ídem................ 1 a 2 1,25 a 2 1 a 1,25 « 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2Atún...................................
Bacalao..............................

2 a
i

3,50 2,25 a 3 2.50 a
A

2,75 ft
ft

ft
ft

2,25 a' 3 2,25 a 2,50
Besugos, idem.. . . .  , 1,75 1,25 a 1,65 1.50 a 2 ,e 1 a 1,60 1,25 a 1,60 1,25 a 1,75Bonito, ídem..................... » ft ft ft - ft
Boquerones, ídem,. . . . 0,dü a 0,50 0,40 a 0,50 0,25 a 0,40 • 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90Brecas, ídem.................... 0,75 a 1 0,70 a 1,15 0,80 a ! ft 0.60 a 1 0,80 a 1,75 0,80 a 1,25Calamares, ldei:i 3,50 2,76 a 3,50 3 e 3,50 ft 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50
Cangrejos de mar, idem. » A » ft 0.60 a 0,80 ft ft
Caracoles, idem.............. 0.80 0,80 a 1 0.80 a 1 ft ft
Cazón, ídem ................. y » y ft A ft ft
Centollos, ídem............... A y fi . > ft ft ft
Cigalas, ídem.. . . .  . . . . 1 a 3,50 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 ft 1,50 a 4 1,75 a 4 1,75 a 2,50Congrio, ídem. 2 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 ft 2,25 2 a 2,25 2 a 2,60
Corvina, ídem..................
Chicharro, idem........ .. 2 A » ft ft
Chirlas, ídem................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 1 a 1,50 s 0,80 a 1 0,80 a 1
Chochas, ídem................. » A »■ ft ft t ft
Dentones, idem. , ___. y y » y ft
Gallinas, Idem................. ¡i K ft ft ft Ji
Gallos, ídem ................... 2 s 3 1,50 a 2,40 1,50 a 2,50 ft 1,50 a 2,40 1,25 a 2,40 1,25 a 2,50
Gambas, ídem................ 2 a 4 1,75 a 3.50 1,50 a 5 t 1,50 a 4 ft 2 a 4,50Gato, ídem..................... t * y y ft ft
Ja puta, ídem..................... y ft ft ft
Langosta, una................. 6 a 7 5 0 6 6 ft 4 a 5,50 5 a 6 6 a 8
Langostinos, Idlogramo. 9 p 12 9 a 15 10 a 16 ■t ft 8 Ü 15 8 a 16
Lenguados, idem............. 3 a 5 4 a 5 3,,50 u 5 t 3.5Ü a 5 3,50 a 5 3,50 a 5
Lubinas, (dem . , . 3 a 5 3 a 5 ft 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4
Marrajo, idem,, .......... » » » t ft ft ft
Mejillones, ídem.............. » y y ft ft ft
Merluza, ideui..................
Mero, (dem....................

2 a
y

2,40 2 a
»

2,75 2,25 B
»

2,75 ft
ft

2 a
ft

2,50 2,50 a
ft

2,75 2 a 
«

2,75
Pajeles, ídem .................. y » 1,50 a 2 f ft a ft
Panchos, ídem,................ 0,70 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 ft 0,70 a 1.2,5 0,60 a 1 0,60 a 1,50
Purroclia, ídem. . . . . A » x> ft 0.60 a 0;70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Peces, ídem...................... y » » i ft ft
Percebes, ídem................ » A y> J ft ft ft
Pescadillas, ídem............ 1 a 2,50 l a 2,50 1,25 a 2,75 s 1.25 a 2,40 1 a 2,50 I a 2,50
Pez espada, ídem............ y A ft ft ft ft
Quisquillas, ídem .......... » a » ft A ft ft
Rape, ídem........................ 2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,50 ft 2 a 2,50 2 a 3 2 a 3
Roya, ídem....................... 0,70 a 1 » t ft ft ft
Rodaballos, ídem............. » 1,75 a 2 » ft ft
Salmón, ídem...........  .. 8 8 a 9 y ft 8 a 9 8 a 8,50 8 a 8,50
Salmonetes, ídem.......... 2 a 4 2,25 a 3,50 2,50 a 4 ft 2,50 a 4 3,25 a 5 3,25 a 5
Sardinas, (dem.............. 0,70 a 1 0,60 a 0,80 0,60 n 0,80 ft 0.80 a 1,10 0,89 a 1 0,80 a 1
Truchas, ídem, .. . .,, 6 a 7,50 5 6 7 fi ft 4 a 7 4 a 6 4 a 6
Voladores, ídem............ 1 a 1,15 1 a 1,25 y ft 1,40 a 1,50 ft 1 a 1,25
EiciiiBthe!: De atún, barril.. y t ft ft ft
De besugo, ídem.............. » » & ft ft ft
De pescadilla, ídem........ » y ft ft ft 5} ft
De rabales arenques, (cf,. » y ft ft ft ft ft

I I

I'i

I: -
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VISITA . O ü: P O I j IOÍA tJURAlNA

Relación de orecios de cento durante los días que se expresan

P R E C I O s

EHPKCIKS 1)ÍH 18 r>iH 19 Din ao Dík St Dio. Día 23 Diu
PfiüetiiiH . FeBdtHB PoBOttiS

Aceite, litro...................... 1 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitun«B, liilogrenio---- 1 a 2 i a 2 1 a 2 3 1 8 2 1 a 2 1 a 2
Aeiiardiente, litro........... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 3 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 18 18 í8 f 18 18 18
Alcohol, litro................... !,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m . ,. 45 45 45 45 45 45Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 t 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40Avena, quintal iii............. .45 35 35 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 , l.eoa 2,20 ü 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20Bacalao, Idem.................. 2,10 a 2.70 9,10 a 2,70 2.10 a 2,70 » 2,i0 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 4Ü kilogramos - - 4,75 4,75 4,75 3 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............ 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50; 4,40 a 5,50 S 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50Vegetal, Idem............ 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60: 8,80 a 11,60 3 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnea frescas;
Carnero, kilogramo,. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10Cerdo, ídem............... 2 a 5,30 2 B 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5 3 0Ternera, ídem............ 3 a 8 3 B 8 3 fl S » 3 8 8' 3 a 8 3 a 8'
Vaca primera, Idem .. 4,80 4,80 4,80 9 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 % 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem... 2 2 » 2 2 2

Carnea saladas;
Chorizos, Idem.......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13Jamón, ídem................ 7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a (6 7 ñ 16 7 a 16
Tocino, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal m............ 37 37 37 3 37 37 37
Centeno, Idem................. 40 40 -ÍO 3 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 % 1,20 a 2,.3U 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............ » » 3 3 3 1
Maíz, Idem................ » 3 3 3 1 3
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 R 1,20 * 1 e !,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem el por mayor,

quintal ni................. 65 65 65 t 65 65 65
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ 1 8 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 8 1,50 1 fl 1,50 1 R 1,50Judias, Idem.................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 3 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a L90
Leche, litro....................... 0,60 e 0,80 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80 3 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 s !,40 1,10 a 1,40 1,10 H 1,40 t 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40Leña, quintal m................ 8 8 8 t 8 8 8
Maíz, kiiogramo.............. 0,50 0,50 . 0,50 t 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, idem,. 6 6 6 6 6 6
Pan:

Candes! de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 « 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0̂ 33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 3 0,10 0,10 0.10
ídem francés, idem... 0,13 0,13 0,13 % 0,13 0,13 0,13
idem de viena, ídem.. 0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
Idem id. pequeño, Idem 0,06 0,06 0.06 3 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 11 11 n » 11 11 it
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 • » 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 3 0,35 e 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro.................. » » 3 3 > 3 »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 3 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 6 3 8 8 8
De Gruyére, ídem___ 11 11 11 3 II 11 11
Mancliego, Idem.. 6 6 6 3 6 6 6 -
De Parma, Idem........ 10 10 10 3 iO 10 !0
Roquefort, ídem........ 11 11 11 3 11 11 11

Sal, fdém........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 3 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20Salvados, quintal m ........ 30 30 30 3 30 30 30'
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » » 3 3 3 P
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 3 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 3 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95 0Í4O a 0,95Trigo, quinta! m .............. 60 60 60 3 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 3 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 3 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
■MÉÉi
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IVI A .'^ r  A I > F : « 0  V  V I E T Í  O ^ I  I O  1>EC

Número y  p e s o  d e  la s  r e s e s  s a cr ifica d a s  du ran le lo s  d tas que s e  expresan  (I)

R E S E S K I L O U R A M O S

V h c h s 'J 'e n ie r H S 1,. tinnire!« l.eclisicfr Cerilos VacHS 1‘ercienis Lniinres l.echalee Cerdos

18 566 62 5 S35 n 124.120,2 3.992,7 50,147,5 76.919 506 37 2,500 51 210 24.963,3 2.006 21.966 243,7 14.577,520
21

Í13 82 1.755 . 16
t

23 793,2 5.179 8 15.522,4 121,5
22 174 88 ¿97 8 > 38.431,2 5.620,2 7.913,7 64,8 ,
23 338 51 3.317 1S7 157 75.602.8 2,347 30.275,4 1.137,2 12.154,924 166 75 1.820 7 * 36.864,9 4,434.5 16.741 49,4

1.463 395 15,784 250 367 322.920,6 23 580,2 142.566 1.693,5 26.732,4

(I) Diiranfe la semana se han sadflcado 16 caballos, con un total de 2,86J,B kilogramos.

D erechos  t/eííertí;íit/os

D ÍA S
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degüello Locación

Mondon- 
giierÍH y 
tripería

T ran s ­
portes Cdniaras

Secadero 
de pieles 
y eneros

AlruHcèn
2 por 1.000 

por ve nt a  
de reses

3 por 1 BU 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Calla­

dos
T Ü T A 1.

QRNRRAL

Pesetas Pesetas MebelBB Pesetas Pesetas Pesetas Peseta a Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHfi

18
19
20 
21 
22
23
24

372,45
199.20 
143.50

284,75
290.20
182.20

60
30
15

15
85
0,50

8.752,80
4.250,05
2.406,33

2.60Ó,60
6 519.05 
2.994,35

664.70 
669,60 
317 
154
813.70 
570,50
869.70

e.001,75
2.308.50 
1,777,75

1.460,55 
3.673
2.037.50

5.817.25 
2,786,60
1.825.25 

231
2,459,95
4.020,15
2.908,75

1,250,96 
1 103.83 

938,30 
964,95 

1,028,90 
869,50 
943,35

»

333,50 103,79

133,90
^9.55
160,20

15,75 
83,K 
13,30

>
»

834,BS 
3'‘3,i0 
222,77 
103,45 
280,36 
39,5.93 
345,44

23.718,69 
. 11,600.45

7 914,07 
1.K0S.99
8 830,56 

16.516,23 
10 299,96

1 472,30 205,50 27.513,15 4-089,20 17,159,05 20,080,95 7.090 333,50 103,79 481,65 ■ 2.265,04 80.795,03

Ní/jiieio q p e s o  d e  la s  tern eras obteto  d e  con tratación  en e l M ercado d e l estab lecim ien to , con  expresión  d e p rec io s , sepiin
p roced en cia , durarde lo s  d ías que s e  expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  y P R E C I O S

De reses De kllo^rHinos De CastUla De 1h MoTitHflEi De Uallcia De \m tierra De Asturias

18 583 32.104,9 3,45 a 4 3 a 3,78 2,83 a 3,56 3,17 a 3,56 3 a 3,7810 406 21.882,2 3,45 a 4 3 a 3,78 9,83 a 3.56 3,17 a 3,56 3 a 3,7820
21

283 15.088,2 3,45 a 4 3 a 3,78 2,83 a 3,56
• ' 3,17 a 3.50 3 a 3,78

22 425 23.623,4 3,40 a 4,22 2.83 a 4 2,83 n 3.56 3,25 a 3,48 2,83 H 423 455 24.576 3,40 a 4,52 2,85 a 4 3,83 a 3,56 3,25 a 3,48 2.85 a 424 319 17.058 3,40 B 4,22 2,85 a 4 3.83 a 3,56 3,25 a 3,48 2,85 a i

2.470 134.332,7

P rec ios  p o r  c la s e s  y  p ro m ed io s  d e l k llop ram o  en can a ! d e  la  carn e d e re ses  uacitnas m ay ores , ¡añ ares y  cerdías^

nía IB
CLASE DE GANADO

Pesetas

Vacuno mnyor .

Cardio..............

Vacas.
Cebones.
Toros,
Bueyes.
Corderos,
Carneros..
Oyelas.
Lechales 
Blancos del pals y

chatos...............
Blancos del país..
Andaluces...........
Extremeños........ .
Murcianos........... .
Mallorquines___

2,SO a 2,78 
2,76 a 2,87 
2,61 s 2,70 
2,30 a 2,45 
3,03

2,40 a 3

2,40 a 2,50 
2,10 
2,10

Día 16 Día 20 Ola 21 Üla 22 Día 23 nía 24

Pesetas Pesetas Pesetas PesetuB Pesetas Pesetas

2,50 a 2,78 
2.76 B 2,87 
2,01 a 2.70 
2,30 a 2,45 
3,03 ' 

*

2,50 a 2,78 
2,70 a 2,87 
2,61 a 2,(0 
2.30 a 2,45 
3,03

i

>

9

f
k

2,17 a 2.61 
2,61 a 2,68 
2,59 a 2,SI 
2,90 a 2,46 
2,68 a 3 

•

2,17 a 2,81 
9.61 a 2.68 
2,56 a 2,61 
2,20 a 9.40 
9,68 a 3

2,17 R 2,61 
2,61 a 9,68 
2,58 a 9.61 
9.90 a 2,40 
2,68 a 3 

)

2,40 a 3 2,40 a’ 3
>
* 2,40 a’ 3 2,40 a 3 2.40 a 3

2,40 a’ 2,50
2,10
2,10

>
»

•
2,40 a 2,50
2,10
2,10

f

*

i

>
•

2,25 a’ 2,30
2,10
2.10

»
•

2,25 a 2,30
9.10
2.10

2,25 a 2,30
2,10
2.10

»
«

P R O M E D I O S  D I A R I O S

Vacuno mayor. 
Lanar..
Cerdio.

2,64
2.93
2,10

2,64 2.62 > 2,62 2,632.99 2,98 * 2,95 9,95
2,12 3,12 » 9,11 2,10

2,61
2,94
2,10
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